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SECCION DOCTRINAL.

EL CANCER Y LA PROCREACION.
Filie íKi ¡loluU rernCT cofnascere causút.

I.
E ra  e n  los p u e b lo s  a n tig u o s  c o n s ii le ra d a  la  m u je r  e s té r i l  

como lin a  c r ia tu r a  s e ñ a la d a  con  e l e s t ig m a  d o  la  c ó le ra  
d iv ina , y  el_ re p u d io , e l c a s t ig o  im p u e s to  p o r  e l m a r id o  á  su 
lalla (le a p t i tu d  g e n é s ic a . E s ta  lio r r ib le  c o s liira b re  te n ía  e n  
el p u eb lo  d e  I s ra e l  u n  fu n d a m e n to  r e l ig io s o , p u e s  d eh ie n d o  
nneer d e  u n a  m u je r  e l S a lv a d o r  d d  m u n d o , to d a s  la s  fam i­
lias a s p ira b a n  á  ta n  a l t a  g r a c ia .  E n  los d e m á s  p u e b lo s  c r á  
in stin tiv a  la  re p u ls ió n  I iá é ia  la  m n je r  in fe c u n d a , v  c u a n d o  e l 
e lem ento  h is tó r ic o  m ie d o  a u x il ia rn o s , o b s e rv a rn o s  q u e  la 
prole v ie n e  á  ciar 'a u to r id a d  á  lo s  S o b e r a n o s ,  p e rm á n e n c ia  
a l a n o f a l e z á ,  a j^u da  á  la s  fa m ilia s  p le b e y a s  v sa tis fa cc ió n  
» to d o s ; o r ig in á n d o s e  en  e l c a so  c o n t r a r i o 'l a s  m a v o re s  
flisensiones e n  la  fam ilia  v  e n  e l E s ta d o . ¡Q iiic n  c r e y e r a  
que lo  q u e  a l p a r e c e r  c o n s ti tu y e  so lo  u n  d e fe c to  so c ia l h a b ia  
óe se r  m o tiv o  p a r a  fa  e n fe rm e d a d  m á s  c ru e l  d e  c u a n ta s  
«ilijen a  la  h u m a n id a d í  N a d a  m á s  c ie r to , s in  e m ’ irg o , com o 
'"oy a t r a t a r  d e  d e m o s tr a r lo ;  a u n q u e  a n te s  ti» e n t r a r  en  
n ia te n a  confieso  q u e  e l a s u n to  e s  s u p e r io r  á  n '  fu e rza s  v 
que, co m o  s ie m p re  ,_ a c o je ré  g u s to so  la s  léce io n  q u e ' p a r a  
el m a y o r e s c la re c im ie n to  d e  la  v e r d a d ,  s e  s irv z  d a rm e  las  
personas q u e  lian  m e re c id o  e n  la  c ie n c ia  u n  pu< ‘o d e  h o n o r  
por su  e s p ír i tu  d e  m v e s tig a c io u  y  b u e n  c r i lc r i t  o n  la s  d is ­
cusiones.

II .-
c a n c e ro s a s  p r e s e n ta n ,  c f  .uo  to d as  las 

n s ti liic io n a le s , e l c a r á c te r  d e  g u a r d a r  c i e r ta  c o rre la c ió n  
w a  las  d iv e rs a s  e v o lu c io n e s  d e  n u e s tro  o rg a n is m o  e n  la 
sucesión d e l  t i e m p o , e s to  o s , con  la s  e d a d e s ; s irv ié n d o n o s  

T omo IX .

SC8CRICION.
Bn MíDRií t e  ríales el Irimeetrh, en la IIrbacckiii. enlle ifel F.íaeioMl/ánU 

IJbranz.iV''"'^'”  * *  ''sales el irimeslre eo casa de los comisiotídoa , tícdlonte
En el Esiranjero y tlllrainar *»• rs. por un alio, y l e o  en Filipinas.

d e  e je m p lo  la  d iá te s is  e sc ro fu lo sa  q u e  s e  p re s e n ta  en  ha 
in fa n c ia ;  la  tu b e rc u lo s a , d e  p re fe re n c ia  e n  la  ju v e n tu d ;  la  
g o t o s a , d esp iio s  d e  lo s  c u a r e n ta  a ñ o s .  E s to  su p u e s to , 
v e a m o s  p r im e ro  en  q u é  e d a d  s e  m a n if ie s ta n  m á s  c o iin m - 
n ie n te  lo s  c á n c e r e s ;  s e g u n d o , q u é  a p a ra to s  tie n e n  e l o m in o ­
so  p r iv ile g io  d e  s e r  s u  a s ie n ló  fa v o r i to ;  te r c e ro ,  a v e r ig ü e ­
m o s, en  ím , s i la s  e n fq n u e d a d e s  a n te r io re s  d e  e s to s  a p a ra to s  
p iu b e ra n  h a c e rn o s  p re v e r  su  fu n e s to  p r iv ile g io .

N o  n o s  d e te n d re m o s  e n  b u s c a r  d a lo s  p a r a  s a t is fa c e r  ha 
p r im e ra  cu e s tió n  q u e  d e ja m o s  s e n ta d a ,  p u e s  b a s ta  la  le c tu ra  
d e  to d o s  lo s  a u to r e s  p a r a  c o m p ro b a r  la  p re s e u la c io n  dvl 
v e rd a d e ro  c á n c e r , a l  ce.<ar e l p e río d o  llo rid o  d e  la  v id a  
h u m a n a ,  a l d e s a p a re c e r  la s ,fu n c io n e s  d e  re p ro d u c c ió n .

U csp e c to  a  lo s  ó rg a n o s  q u e  m á s  fá c i lm e n te  lo  p a d e c e n  
son,_ en  la  m u je r  la s  m a m a s  y  el ii té ro ; y  e n  el h o m b re  Jos 
le .sticulos, e l p r u e  y , l a  le n g u a . T o d o s  e s to s  ó rg a n o s  c o rre s -  
p o iid c n  a l  a p a r a to  g en c iX id ír , s i s e 'c s c e p lú a T a  le n g u a ; p e ro  
a u n  e s ta ,  p o r  un.a j i ijs to rio sa  a r jn o a ia ,  s e  h a lla  ta n  id e n li -  
(ica d a  co n  los ó rg a n o s , g e n e ra d u re s ,  .q u e  en  c ie r to s  ofitlion 
( c u ie b ra s )  d e  p e n o  lio b le .- la  lengu .a  e s  In f id a ; y  o m ito  o tro s  
h e c h o s  q u e  p u d ie ra n  s e r  la c h a d o s  d e  m e ra s  co in c id e n c ia s , 
c o m o .u n  c a »  q u e  p re s e n c ie  e n  la  F a c u l ta d  d e  m e d ic in a , 
c u a n d o  se rv í.d p  in te rn o , e l cu a l s e  re f ie re  á  u n  s iig e to  q u e  

■ h ab ie n d o  su fr id o  la  a m p u ta c ió n  del p e n e ,  v o lv ió  Ira s e u rr id o  
un a u o  con  o tro  c á n c e r  e n  la  le n g u a .
, P o r  lo  q u e  lo c a  a i te r c e r  p u n to ,  n o  h a b r á  s e g u ra m c n le  

m éd ic o  q u e  n o  re c u e rd e  la s  d is^ u e n o rre a s  l i is te r á rg ic a s ,  la s  
n e u ra lg ia s  d e  ia  m a m a  e n  la s  s p llc r a s , l a  n e i i r á lg iá  d c l c o r- 
d o n  e s p e rn ú t ic o  e n , lo s  jó v e n e s  , a fe c c io n e s  t a l a s  l ig a d a s  á  • 
la  c s c e s iy a  c o n tin e n c ia  ó a  la  re la ja c ió n  c o n se c u tiv a  a l  ab u so  
y  a l  u so  in co m p le to  d e  Iq s  c ita d o s  ó rg a n o s .

A  la  v is ta  d e  ta n  m im e ro so s  h e c h o s ,  ¿ p o d rá  d u d a r s e  d e  
la  p re d isp o s ic ió n  d e  lo s  ó rg a n o s 's e x u a lo s  p a r a  la s  e n fe rm e ­
d a d e s  c a n c e ro s a s  q u e  e n  ,1a e d a d  c r í t i c a  los s u e le n  a ta c a r?  
D e  n in g ú n  m o d o ; p e rc  lO n o s ^ d e b e m o s  d e te n e r  e n  ta l  ó 
c u a l ó rg a n o  d e  lo s  q u e ' .e m p e ñ a n  la s  fu n r io n e s  re p ro d u e -  
U v a s , p o rq u e  s ie n d o  c á n c e r  u n a  e n fe rm e d a d  d ia tó s ic a  
tie n e  s u  a r r a ig o  e n  el . ra n is in o  e n te ro , y  d e b e m o s  b u s c a r  
u n a  c a u s a  g e n e ra l  q u e  c--p¡ii¡uc s a lis fa c to i 'ia m e n tc  la  r.azoii ' 
d e  p o d e r  p re s e n ta r s e  ei p án cc r. e n  to d os lo s  ó rg a n o s  y  e n  
lo d os los te jid o s , a u n q u e  lo s  gen iU tlcs  só a u  p re fe re n lc n ie n le  
a ta c a d o s , co m o  d e ja m o s  d ich o .

III.
S i p re sc in d im o s  d e  la s  ftm eio n es  d e  r e la c ió n , p ro p ia s  de 

lo s  s é re s  s u p e r io re s  d e  la  e s c a la  z o o ló g ic a , o b s e rv a m o s  q u e  
lo d o s  los s é re s  o rg a u iz a d o s  y  v iv o s  p o see n  ó rg a n o s  p a r a  la 
c o n se rv a c ió n  d el in d iv id u o , y  ó rg a n o s  p a r a  la  r e p r o d u c ­
c ió n  d e  su  e sp e c ie . .L o s p r im e ro s  e s tá n  t r a b a ja n d o  d e s d e  
el e s ta d o  e m b rio n a r io  y fcial^ h a s ta  la  c o m p le ta  s u m i­
s ió n  d o l c u e rp o  á  la s  le y e s  f ís ic o -q u ím ic a s ; io s  se g u n d o s  
so lo  fu n c io n an  d u r a n te  u n  te rc io  d e  n u e s tr a  e x is te n c ia  
llam a d o  p e río d o  d e  re p ro d u c c ió n . E s te  p e r ío d o , q u e  em p ie z a
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322 EL SIGLO MEDICO.
on la época de la pubertad, se presenta cuando la nutrición 
del individuo está completa, cuando este posee un sobrante 
de vitalidad; y concluye en la época crítica, cuando los 
materiales plásticos vuelven á ser necesarios, no ya para 
el crecimiento del sér, sino para su conservación actual y 
pava oponerse á la decrepitud y la muerte natural mediante 
una sana vejez.

Vémos, pues, que la naturaleza ha establecido un equi­
librio necesario entre las dos funciones: nutrición y repro­
ducción.

Si un sOgelo bien constituido ejerce las funciones genési­
cas obedeciendo á las órdenes de la naturaleza, sin esfuerzo 
ni provocación, la armonía contímia, realzada por el bien­
estar y salud que son su consecuencia.

Si contraviniendo á los estímulos naturales, se reduce á 
una esterilidad forzada, conserva en su organismo dos ele­
mentos morbíficos aunados, á sab e r:

Un csceso de materiales plásticos.
Un aumento de vitalidad.
y  como la naturaleza tiende siempre á llenar im objeto 

final y es inexorable en sus leyes, con aquellos dos elemen­
tos tiene necesariamente que formar un producto nuevo; 
orgánico, pero pervertido; con vida, pero onlenida á espen- 
sas de la vida del sér en que se ceba y á quien concluye 
por destruir.

¿Se apoya esta teoría en hechos clínicos suficientes y bien 
observados? A los profesores que se han dedicado á la pnto- 
Jogia especia! de la mujer toca resolver esta cuestión. Por 
m tparte he tenido ocaíjion de observar su exactitud diiraute 
mi carrera escolástica, y en lodo caso creo más verosímil la 
patogenia que,presento que ki que suele consignarse en los 
libros al tratar dé las afecciones cancerosas. Ellíi me esplica 
cómo la matriz que lia funcionado poco, vá esperimentando 
camiiios en su textura, desai»reeiendo el tejido muscular 
por la interposición de exudaciones entre sus fibras después 
de sus periódicas coijgostiones, la compresión de sus nervios 
que dán lugar á los (lolorcs histcrálgicos, los trastornos en 
la glándula mamaria por sus simpatías funcionales con el 
útero, los desónlencs en lá nutrición, ó sea la demacración 
ó la obesidad eseesivas, la perversión de las facultades 
afectivas, tan coinimeSen las mujeres célibes, etc., etc.

Con apariencia de fundada razón se me objetará que esos 
seres escepcionales del mundo social, las monjas, los ceno­
bitas y los frailes observaban la castidad perfecta, y sin ein- • 
barga uo padecían un número de enfermedades cancerosas 
proporcionado al que debiera elevarse si fuera cierta mi
teoría. La respuesta es ólivia: las monjas, sujetas á u n a  
alimentación poco animalizada, observando el ayuno y
sujetas á reclusión encuentran un medio, aunque no natu­
ral, de esportacion de los elementos nutritivos , que nunca 
llegan á tener en cantidad suficiente, mucho menos en 
csceso. La alimentación de los anacoretas consistía princir 
jiaiinente en frutos, de ordinario secos, agua común para 
única hebida, y se hallaban permanentemente en un estado 
lie éstasis poco abonado para acuiiuilar materiales nutriti­
vos. Los frailes de nuestras comunidades poseían una higie­
ne y una prnfiláxis especiales, y era entre ellos costumbre 
el purgarse con frecuencia y sangrarse periódicamente con 
una prodigalidad digna dcBroussais y |{ouillaud.

El considerable aumento que ofrecen las enfermedades 
cancerosas en este siglo viene también en apoyo de mi teo­
ría. l'na  época de transición en que se conservan todavía 
muchas leyes inaplicables á nuestro desarrollo intelectual, 
la instabilidad general de lás fortunas, ia falla de bienes 
enfrente de. necesidades sieinpi-e crecientes por el natural 
desarrollo de la.civilización, lodo propende á impulsar á la 
especie humana á lá ejecución de actos incompletos, escita- 
dos por el lu jo la s  Irellas arles y las importaciones estran- 
jeras, que tan bien describe el Sr. Gaspar de Jovellanos en 
una sátira modelo.

iSo trato de molestar por más tiempo !a atención de los 
lectores de Er. bioLO; por lo tan to , voy á resumir en pocas 
palabras:'

1 Las enfermedades cancerosas dependen de un esce- 
so de materiales .plásticos, junto con un aumento de vitali­
dad en el organismo, dependiente de la esterilidad y de los 
actos genésicos incompletos.

2 . ” Corrobora esta teoría la observación clínica, !a épo­
ca de presentación de las afecciones cancerosas y la prefe­
rencia por atacar los órganos instrumentos de la corrupción 
de las indispensables funciones de reproducción.

3 . ° La profilaxis de las enfermedades cancerosas con­
siste en una vida sobria, arreglada y en la obediencia al 
primer precepto trasmitido á nosotros por Moisés en el 
Génesis y confirmado .por la ciencia, en perfecta armonía
siempre con¿p tradición divina.

4.^ Los progresos de la civilización obran como una
concausa por ios trastornos que determinan en el sistema 
nervioso, unidos al desorden en la satisfacción de las pri­
meras necesidades y á un vicio que naciendo dcl amor á 
nuestra descendencia virtual ó del egoísmo , obliga al 
hombre á convertir en una parodia el acto más sublime 
de la creación.

No puedo estcndcrine más en un asunto que carece basta 
de voces cu las lenguas que «.spresen los pensamientos á que 
dá origen su estudio. Basta con las escritas, y perdóneseme 
lo desaliñado del estilo, leiiiemlo presente que es preferible 
la ruda franqueza de la verdad á las elegantes apariencias 
del error.

<s de mayo do 1803.
F . OssOBlO.

SECCION PRÁCTICA.

C LÍN IC A  M E D IC A

DEL
D O C T O R  D .  T .  l i A T V T E R O .

G on std e rac io n e i g en e ra la s  so b ré  los g ru p o s  d a  f ieb res descritas 
e o  lo s n ú m e ro s  an te rio re s ,

Los casos que preceden, clejidos de entre los más nota­
bles en su especie que se lian recojido en la clínica que tengo 
encomendada, me parecen suficientes para comprobar con 
ellos la doctrina que profeso sobre las fiebres.

Ramo es este de. la patología interna que merece en 
.verdad fijar muy principalmente la atención de Jos prácticos; 
DO solo porque representa el mayor número de especies que 
las eofonuedades agudas les ofrecen todos los dias á su 
examen y determinación nosológica, sino también porque 
los cambios que lian sufrido las teorías que á él se refieren 
desde el último siglo hasta el presente, y las variaciones 
que en su clasificación han producido, exijen, para evitar 
confusiones Irascendénlales en el a r le , que se forniuleu 
las ideas de una manera clara y conveniente, y que se 
llegue á un acuerdo fundado en lo que la espcriencia razo­
nada enseñe.

No es esta la ocasión oportuna de entrar en materia con 
toda la estension que el asunto exijo y que es propio de uii 
tratado especial de Piretologia: proponiéndome solo en este 
trabajo suministrar datos de observación bien cornproliauos, 
y apuntar-, en consideraciones hechas sobre su conjunto, 
ideas generales, cine tendrán la debida csplanacion en la 
forma y ocasión correspondientes. ,

La fiebre, enfermedad esencial, es decir, eafermedau 
general tme existe por sí con independencia de toda afección 
ó lesión local, apreciada en tiempos antiguos como efecto 
de una intemperie humoral, tenida después como esfuerzo 
reactivo de la naturaleza contra la acción de causas moroo- 
sas , representada más larde como un estado afectivo tiei 
sistema de la inervación, interpretada en tiempos más cer­
canos á  los nuestros como resultado de la irritación ocasio­
nada en los vasos dircclamenic ó desde algún tejido organic
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que  la  t r a s m i t i e r a ,  y  m ir a d a ,  e n  fin , corno' e fec to  d e l in fliiio  
sép tico  d e  u n  m iá s n ia , n o  p u e d e  m e n o s  d e  s e r  c o n s id e ra d a  
en  la  a c tu a l id a d  co m o  c o n s ti tu id a  p o r  la  esc ita c io n  m o rb o sa  
y co m an  d e  lo s  s ín to m a s  n e rv io so  y  c irc u la to r io  e n  to d a  s u  
cs leu s io n .

E s d e c i r ,  q u e  e l e lem en to  c o m p le x o  fe b r il  s e  p re s e n ta  á 
'n u e s tro  a n á l is is  re p re s e n ta d o  p o r  s in to m a s q iie  d a n  á  co n o c e r 
un e s ta d o  d e  e re t ism o  en  la  in e rv a c ió n  g a n jíl io n a r ia  y c e r e ­
b ro -esp in a l (n e w o e s té n lc o ) ,  v  e n  e! s is te m a  v a s c u la r  fanrjio- 
téiiico), co n  a c e le ra c ió n  en  e l c u rs o  d e  la  s a n g r e  y  m o d ifica ­
ción m á s  ó  m e n o s  m a rc a d a  e n  su  v ita lid a d  y  p r in c ip io s  c o m ­
pon en tes  (g ló b u lo s  ro jo s ) . A sí lo  d e m u e s tra n  lo s  s ín to m a s  
co n stan tes  y  p rim itiv o s  d e  to d a  lie b re , co m o  so n : e sca lo frío s , 
c e fa la lg ia , q u e b ra n ta i i i ie n lo  d e  c u e r p o ,  s e d ,  f re c u e n c ia  d e  
pulso con  a u m e n to  d e  c a l o r , e n c e n d im ie n to  d e  o r in a  y 
a lte rac ió n  e n  to d a s  la s  fu n c io n e s  a p r e d a b l e s ;  á  lo s  q u e  se  
a g re g a n  á  v e c e s ,  m a re o s , a n s ie d a d  e p ig á s tr ic a  y v ó m ito s  
en la  in v a s ió n .

L as  c a u s a s  q u e  p ro d u c e n  e s te  tr a s to rn o  e n  lo s  e le m e n to s  
v i ta le s , s u e le n  s e r  g e n e r a le s ,  c o m o  la s  c o n s t iu id o n c s  m é d i­
cas e s ta c io n a le s ,  e s ta c io n a r ia s  ó a c c id o o ta lu s  e n  q u e  se 
m arca  u n a  in te m p e r ie  d e  u n  m o do  m u y  u ia n i f ie s lo ; la s  
v a riac io n e s  b ru s c a s  d e  t e m p e r a tu r a ;  lo s  e.scesos e n  e i e je r ­
cicio m u s c u la r ,  e n  las  fu n c io n e s  s e x u a le s  ó  e n  la s  lieh id as  
i r r i t a n te s ;  lo s  ca m b io s  re p e n t in o s  e n  e l r é g im e n ;  lo s  q u e  
sufre la  c o n s titu c ió n  e n  e l t r á n s i to  d e  la s  c tla d e s ; la  s u p re ­
sión d e  UD Ilu jo  b a b itu a l y la s  fu e r te s  C ii.oc ioncs d e  á n im o , 
sin  c o n ta r  co n  lo s  m íá sm a s  a b s o rh id i» . T a m b ic n  e n  s u g e -  
lo s  d e  co m p lex ió n  e s c i t a b i e ,  p e q u e ñ o s  e s tím u lo s  d e  u n  
ó rg a n o  im p o r ta n te  p u e d e n  d e te r m in a r  e l e r e t is m o  n e u ro -  
v a s c u la r  g e n e ra l ,  y  p ro d u c ir  la  f ie b re  con  la  fu e rz a  n e c e s a r ia  
p a ra  s e g u ir  s u  e v o lu c ió n  d e  u n  m o d o  in d e p e o d ie n te .

L a  a c c ió n  d e  e s ta s  c a u s a s  s e  d ir i je  á  u iio  ú  o tro  d e  lo s  
e sp re sa d o s  s is te m a s  ó á  lo s  d o s  a l p ro p io  t i e m p o , v e r if ic á n ­
d o s e , a l d e s a r ro l la r s e  l a  a f e c c ió n , e l co m p ro m iso  s im u ltá n e o  
d e  a m b o s , q u e  e n tr a n  c u  la  f ieb re  e n  c o m ú n  p a r t ic ip a c ió n ; 
e n  lo  c u a l s e  d ife re n c ia n  d e  a q u e llo s  e s ta d o s  p a to ló g ic o s  en  
los q u e  e l p a d e c im ie n to  se  re d u c e  á  u n o  solo d e  lo s  d o s  s is ­
te m a s , co m o  e n  las  n e u ro se s  g e n e ra le s  y e n  la s  d is c rá s ia s , 
a p a re c ie n d o  d e s p u é s ,  d e  u n  m o d o  s e c n íid a r io  y  p ro p io  d e i 
e s tre c h o  e n la c e  e n  q u e  lo s  d o s  s e  h a t l a i i ,  lo s  s ín to m a s  q u e  
dan  á  c o n o c e r la  in f lu e n c ia  q u e  e je r c e  e l a fe c ta d o  s o b re  el 
q ue s u f re  so lo  p o r  c o n se n tim ie o to  d e  ac c ió n  m o rb o s a ; a s í la s  
a lte rac io n e s  d e l  p u lso  e n  la  e c la m p s ia ,  e l b is lc ( is m o  ó  el 
té la n o s , y  los s ín to m a s  n e rv io so s  d e  la  p lé to r a  ó d e l e s c o r­
b u to , n o  s e  c o n fu n d e n  j a m á s  c o a  lo s  v a s c u la r e s  y  ncrviqso .s 
co ex is ten lcs  ó c o n ju n to s  q u e  d e p e n d e u  d e l  e le m e n to  fe b r il 
co n s titu id o .

D e te rm in a d o  e n  la  e c o n o m ía  e s te  c o m p le x o  e le m e n to  
p a to g é n ic o , la  m a n ife s ta c ió n  s in to m á tic a  n o  p u é d e m e n o s  
de s e r  g e n e r a l ,  a te n d id a  la  s itu a c ió n  d e  lo s  s i s t e m a s  o rg á ­
nicos e n  q u e  se  f i j a ;  p u e s  e n tr a n d o  e s to s  en  la  te x tu r a  
de to d a s  y  d e  c a d a  u n a  d e  la s  p a r t e s  q u e  c o m p o n e n  el 
o rganism o^, é  in te rv in ie n d o  p o r  n e c e s i d a d , b a jo  e l o rd e n  
que r i j e , e n  la  p ro d u cc ió n  d e  to d o s  lo s  a c to s  fu n c io n a le s , 
su a fecc ió n  tie n e  q u e  h a c e r s e  p re c is a m e n te  s e n t i r  e n  la  
econ o m ía  e n te r a  p o r q u e  to d a  e l la  s e  m u e v e  b a jo  e l in ík ijo  
q ue e llo s  e je r c e n .

M a s , coD el e r e t is m o  m o rb o so  d e  lo s  s is te m a s  g e n e ra le s  
n erv io so  y  v a s c u la r  y  la  eslQ nsion  d e  s u s  e fec to s  á  to d o  el 
o rg a n ism o , s e  d e b e  a d v e r t i r  q u e  n o  to d as  s u s  p a r te s  c o m p o ­
n en tes  e s p e r im e n ta n  lo s  e fec to s  d e  la  e s c i ta c io n  c o m ú n  co n  
la m ism a  in te n s id a d ;  y  d e  a n u í la  v a r ie d a d  d e  c o rre s p o n ­
d en c ia  q u e  se  o b s e rv a " e u  la s  f ie b re s  a l e s tím u lo  d ifu n d id o , 
a p a re c ie n d o  q u e . e n  o ca s io n e s , u n  ó rg a n o , a p a r a to  ó  s is te m a  
de te j id o ,  r e v e la  co n  s u s  s ín to m a s  la  m a y o r  p a r t ic ip a c ió n  
q ue lia  to m a d o  e n  la  c o n tla g ra c io n  m o rb o s a , y  q u e  o t^as  
veces e l e fe c to  s e  o b s e rv a  p o r  ig u a l.

L a  in flu e n c ia  d e  la  c a u s a  p o r  u n  la d o ,  y  la  d isp o sic ió n  
co n s titu c io n a l, ta n to  e p id é o iic a  co m o  in d iv i d u a l , 'p o r  o tro , 
e sp lican  s u f ic ie n te m e n te  e s ta  d iv e r s id a d , q u e  m o tiv a  las  
tc u d en c ia s  d e  lo c a liz a c ió n  q u e  e n  la s  f ie b re s  s e  m a n il ic s ta n .

E s ta s  c o n s id e ra c io n e s  n o s  p o n e n  d e s d e  lu eg o  e n  e l  ca so

d e  c o m p re n d e r  u n a  le g í tim a  b a s e  n o so ló g ic a  p a r a  la.» 
f i e b r e s ,  fu n d a d a  e n  la  a p re c ia c ió n  d e  t a p a r l e  p r in c ip a l  q u e  
to m e  e n  su  co n s titu c ió n  u n o  ú  o tro  d e  los s is te m a s  qntí co n ­
ju n ta m e n te  le  r e p r e s e n ta n ,  y  d e l m o do  co m o  e n  e l mi.snio 
se  in te r e s e n :  as i co m o  s e rv ir á  d e s p u é s  p a r a  d e te rm in a r  las  
d ife re n c ia s  e n  e l g é n e r o ,  el p re d o m in io  q u e  e n  la  a fecc ió n  
g e n e ra l  v e n g a  á  p r e s e n ta r  u n  ó rg a n o  i m p o r t a n t e , u n  a p a ­
r a to  ó u n o  d e  lo s  s is te m a s  o rg á n ic o s  ó d e  te jid o .

I :l

FA C U LT A D  DE M E D IC IN A  D E M A D R ID .

CUoica icéiUca á cargo del ExCHO. Sb . D. JuaK DBUurvM.— O bicrvacio-
Des recojidas en dicha clínica por el ayúdam e de protesor Üuítor Don
Franeiico de Corlejarena y Aldetó  (1).

S e g u n d o  g r u p o . — F i e b r e s  g r a v e s .

l . °  V atcularei nerrioaas d m ixtae.
O bírrvacion i .* Fiebre qáslricO’Calarrral, attkcieu.
Is ido ro  P e la e z , n a tu ra l de ia  p rov inc ia  de León, de i*  años 

de e d a d , tem p eram en to  sa o g u itie o , de buena  salud  h a b í - ,  
lual, y  régim en d e  v ida  adecuado  á  su  ocupación d e  mozo de 
cu ad ra  , e n tró  en  la  c lín ica  el d ía  9 d e  o cu b re  de tsni).

S iii cansa conocida enferm ó e s te  su g e to  el d ia  t.® d e  o c tu ­
bre , sin tien d o  m a les ta r  g e n e r a l , dolor d e  cabeza, in a p e te n ­
c ia  , s e d , m al sabor de b o c a , náuseq^ y dolor en  ol v ien tre ; 
con tinuó  trab a jan d o  sin h ac e r  rem ed io  alguno, y el dia S entro 
en  el llo sp ila l g en e ra l donde le ad m in is tra ro n  u n  em ético 
q u e  p rodu jo  la  espu lsion  d e  m a te ria le s  líqu idos y  am argos; 
tam bién le  ad m in is tra ro n  p u rg an te s .

E l d ia  9, íiot’cno de enfermedad, pasó  á  la c lín ic a  en  e l es tad o  
s ig u icn lo ;

E xamen actual. D ecúbito sup in o  in d ife ren te , ru b icu n d ez  d e  
m e jilla s ; ce fa la lg ia  fro n ta l g ra v a t iv a , m a le s ta r  g e n e ra l; pulso 
fre cu e n te  (98 piirsaciones por m iiiu lo), du ro  y  lleno ; ca lo r d e  la 
piel aum en tado  y seco ; lengua ro jiza p o r los bordes y  p u n ta , 
b la n q u ec in a  en  el c e n tr o , m al sabo r d e  b o c a , se d , dolor á la 
p resión  en  todo el v ie n tre  y  so n o rid ad , re sp ira c ió n  frecu en te , 
o rin a  en cen d id a  y ardorosa.

Preicri^cion. ü ie la ;  coc im ien to  do c e b a d a , dos lib ra s  para  
bebida u s u a l ;  agua de lim ón, o tras  dos p a ra  a lte rn a r ; enem a 
em o lien te  d o b le ; ca tap lasm a em o lien te  al v ie n tre , tre s  veces 
al d ia ; doce sa n g u iju e la s  á  las m árgenes de l ano.

Diakio de i)B<hiivACiON. Dia tO , décimo de enfermedad.—Y\- 
sonom ia con esp re s io n  de abatim ien to , po strac ió n  d e  fuerzas, 
to rpeza en  las co n te s ta c io n e s ; pu lso  m ás frecuen to  ( t  lü  p u l­
saciones por m inuto) y d u ro , ca lo r d e  la p ie l acre; d ificu llad  
en  la  d e g lu c ió n ; h izo  una deposición m u c o sa ; los dem ás s in ­
lom as co n tin u ab an  lo m ism o.

Dia Ki, duodécimo de enfermedad,—JilayoT ab a tim ien to  en la 
fisonom ía , m ás postrac ión  de fu e rz a s , m ás to rp eza  en  las 
conlestneiones ; ia  noche an te r io r  h a  sonado en voz a lta ; la 
fiebre con tinúa  lo m ism o ; la  le n g u a  seca y  la  ca p a  cenlr.'il 
m ás o s c u ra ;  d ificu ltad  en  su  p ro y e c c ió n ; d ien tes  secos, r u ­
bicundez en  las a m íg d a la s , borborigm os y  do lor abdum iiial; 
hizo  dos deposic iones.

f re sc r íp n o n . P ediluv ios sin ap izad o s p o r la  noebe.
Dia 13, decimotercero de «nfermerfari.— D ecúbito  abandonado; 

aba tim ien to  y poslrac iou  d e  ig e rz a s , d ice  q u e  no s ie n te  nada; 
pu lso  fre cu e n te  y  co n c en tra d o ; ca lo r m ás a c re ;  lengua t r é ­
m ula , se ca  y  la  capa ce n lra l e s  g r is  o s c u ra ; lab ios y d ien tes  
secos y  le n to ro su s ; do lor en la  lo sa  ilía c a  d e re c h a ; n a  hecho 
tres deposiciones m ucosas; o rinas en c en d id as  y d ensas.

Prescripción. In fusión  d e  q u ina  y v a le rian a  , m edia lib ra  
p a ra  dos dosis . C an táridas bajas. V iático .

D iait, de'cimocuarlo de enfermedad.—E\ m ism o estado .
Dia t a .— G ases en  los in te s tin o s ; pu lso  m enos duro ; siguen  

las  deposiciones m ucosas.
Dia 16, décinwsetío de enfermedad.—Sica la m ano por sí solo 

s in  te m b lo r ; el pu lso  ü á  408 pu lsaciones por m inuto  , no 
h a  hecho deposición a lg u n a . P ide alim ento .

T’m c n p c io n . D ieta de su stancia  de arroz; suspé iideose los 
ped iluv ios sinap izados.

Dia 47, dceimosélimo de enfermedad.—^»\so m enos frecu en ­
te (92 p u lsa c io n e s ] , lengua m ás h ú m eda y p a s to s a ; bebe 
m u c h o , h an  d esap a rec id o lo s  gases y e l d o lo r de v ie n tre ; uua 
so la deposición.

Dia 18, decimo-oclavo de enfermedad.—fülio  m enos frecucD le

( tj  Véxí« el oiiaier» iniecior.
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(î O pulsaciones); hay más animación en el semblaole, lengua 
más húmeda y limpia; una deposición.

Día -i9, decimonoveno do enfermedad. -Pulso  de 80 pulsacio­
nes por minuto: tiene apetito.

I h a í t ,  vigésmoprimero de enfermedad.— infebril.
UesüG este dia empezó la convalecencia; lomo la iiifusion de 

quina, v aumentando iaalimentación poco á poco, salió coa 
alia , curado, el dia I." de noviembre.

OosERVActoN 2.* Fiebre gástrico-aláxiea.
Ramón üporto, de 26 años'de edad, gailego, de tempera­

mento linfático, jornalero, de buena salud habitual, entró en 
la cliiiica el dia i I de diciembre de 1860.

El dia 2 de diciembre se sintió enfermo, con síntomas febri­
les, vértigos y diarrea; continuó así, no haciendo remedio 
alguno hasta que entró en ia clinica.

ExAiaex ACTL'Ai,. ü i a i i ,  noveno de enfermedad.—Decúbito 
supino con preferencia á ningún otro; mejillas rubicundas, 
iisonomia abatida, postración general, insomnio, cefalalgia; 
piel seca y ardorosa; pulso frecuente (96 pulsaciones por mi­
nuto), blando; lengua ancha cubierta en el centro de una capa 
blanquecina, bordes y punta rojizos, temblorosa asi como el 
lábio iiiferiur; dientes y labios secos, lenlorosos; sed , inape- 
tcucia, dolor á la presión en el epigastrio, meteorismo y as- 
triccimi de vientre; tos con especluracion mucosa.

Prescripción. J.inionada gomosa para bebida usual; infu­
sión suitorilica para tomar á cortadillos; baño general dc3u“ 
y paños de usicralo á la frente; sinapismos bajos.

ÜiAiiiü DE flBíKHVACios. Üiu 12, déciiiio del maí.—Sigue en 
el mismo estado.

Presn ipcion. Doce sanguijuelas á las márgenes del ano.
Dia 13, vndccimo de enfermedad.—Ray ligeiisima remisión 

de lodos los síntomas; ha.desaparecido el temblor del labio 
inferior.

Prescripción. Emulsión alcanforada para tomar por la 
noche; repilase el baño; suspéndase la infusión sudorüica.

Dia l í  , duodécimo de enfermedad.—Pulso menos frecuente 
(90 pulsaciones por minuto); hay menos cefalalgia y estupor; 
sigue la asiricciou de vientre y ía lengua blanquecina.

Prescripción. .Veeile de rieiiiu y jarabe de allea, de cada 
cosa una onza , para tomar por la mañana.

Dio lo, décimolercero de eo/cmcí/oií.—Fisonomia más anima­
da; ha sudado y dormido; subsaltos de tenduaes, sigue la 
lengua blanquecina. So suspende el baño.

Dia 16, aécimocuarlo de enfermedad.—Vor la tarde tiene 
recargo notable, las deposiciones son liquidas.

Prescripción. Alcanfor, medio escrúpulo para hacer doce 
pildoras y lomar uiia cada cuatro horas: suspéndese la emul­
sión atcaíiforada.

Dia 17, dédmoí/ui'nío de enfermedad.—Ray remisión nolá- 
ble en todos los síntomas.

Dia ts ,  décimoseslo de enfermedad.—Valso mgnos frecuente, 
lengua más limpia: conUnúa la remisión.
- Preicripcion. Dieta de caldo: infusión de quina, una libra 

liara lomar á corladillos con cada píldora; agua de cebada 
gomosa, tres libras; jarábe de altea, tres onzas: mézclese para 
bebida usual.

Dio 19. décimosélimo de enfermedad.—Pulso más lleno y 
menos frecuente: la lengua más seca, más dolor en el epigas­
trio y algún meteorismo.
, Djeícfipcíon. Cataplasma emolienle al vientre, tres veécs 

al dia: sus|>óndense la quina y el alcanfor.
De-de es le  d ia  puede  dec irse  q u e  onlró en convaleccDcia, si 

b ien  es ta  fué larga y p e n o s a , p resen tándose  unas  veces diar
rea. otras dolor en el epigaslrio, algunas hasta liebre, y por 
íin se restableció corolilelamcnte, saliendo curado el dia 27 de
enero de 1801.

2 .°  N erv io sas .

OnsERVACiON 3." Fiebre tifoidea.
Josefa A lvarez,,de 37 años de edad, gallega, lavandera; 

ciilró en la clínica el dia 6 de diciembre de 1866.
Hacia muchos dias (no se puede fijar la época) que se sintió 

mala con sinlomas febriles y gran quebrantamiento de fuer­
zas; estuvo unos días bajo la dirección de uii profesor, que 
la dispuso sangría del brazo, sanguijuelas, cataplasma 
emoliente al vientre y vejigatorios á las piernas; eairo en la 
clinica á los catorce dias de enfermedad, según inego pudimos 
averiguar. • • , .

E x a m e n  a c t u a i . .  .Decúbito abandonado; mejillas rubicun­
das . manchas petequiales en lodo el cuerpo , fisonomia de in­
diferencia; cefalalgia y abalimieuto de fuerzas; piel seca y 
acre ; pulso frecuente y pequeño; labios secos y fuliginosos,

lo mismo que los dientes; lengua trémula, seca, con una faja 
central oscura y resquébrajada; sed intensa, aliento fétido, 
meteorismo, dolor á la presión en la fn^a iliaca derecha; re­
tención de orina, la. vejiga estaba tan dilatada que llegaba a!
ombligo: se sondó, y la orina era encendida y fétida.

P/'€SC}'ÍpvÍOn, rnp.Ím lf»nla í/'n  nnf\ lUDieta; cocimiento antiséptico, una libra para 
tomar uña jicara coda tres horas; limonada vinosa para 
bebida usual.

Dia 8, dcciinoquinlo de enfermedad.—Sigao en el mismo 
estado.

Dia I), décimosesto de enfermedad,—Ligerisima remisión de 
todos los síntomas: la lengua más húmeda; dice tiene más 
cefalalgia.

Prescripción. Sinapismos bajos. Cataplasma eraoüenle. 
Enema emolienle, tres veces al dia.

Dia tO, dcfiniosefimode enfennedaíf.—Fisonomía más anima­
da, pulso menos fuerte; lengua más húmeda, ancha y bianque- 
cina. Sigue el dolor en la fosa iliaca derecha; ha dormido algo.

Prescripción. Caldo con \ iiio cada dos horas.
Dia H , décimo-octavo de enfermedad.—Si^ao la remisión, 

et pulso débil; falta de fuerzas.
Prescripción. Infusión de quina y serpentaria', libra v 

media; jarabe de corteza de d u ra , dos onzas; mézclese para 
tornar cada dos horas; sopa con vino.

Dia i i . —Prescripción. Fi iecioiies á lo largo de.Ia columna 
verlebral con el agua de la Reina de Hungría.

Dia 13.—Siguen las fuerzas abatidas; pulso tardo (66 pul­
saciones por minuto).

Prescripción. Raíz de serpentaria en polvo, una dracma; 
contrayerba, una dracma; nuez moscada, diez granos: méz­
clense y divídanse en seis papeles iguales para lomar uno 
mañana y larde, con una jicara de la tintura uc quina, bizco- 
dios con V ino generoso; nación con v ino.

Avanzando la convalecencia, aunque lentamente, lomó el 
alia esta enferma el dia 2t de diciembre

Ou=BRVACios 4.* Fiebre tifoidea de forma gástrica , con 
recaída.

I’alricia García, de <7 años de edad, iinlural de Segovia, 
residente en Madrid hace odio ibescs, de leipperamealo ner­
vioso, buena salud liabílual, soltera, bien reglada; entró en 
la clinica el dia 24 de noviembre de Iftdu.

El día 14, sin causa conocida, sintió malestar general, 
dolores coulusivoa en los miembros 6 inapetencia: algunus 
dias después sin lió cefalalgia, insomnio, zumbido ile oidos y 
tuvo una epistaxis, sequeuiid y mal sabor de boca; se purgó 
y desde emonces se presentó diarren.E xamen actuae.  Dia 2 f ,  décimo de enfermedad.—Rocúb'úo 
indiferente abandonado, mejillas rubicundas, ojos brillantes, 
Iisonomia triste y abultada; calor aumenlado y acre, piel 
seca, pulso frecuente y duro; cefalalgia intensa, zumbido ile 
oidos, insomnio, respuestas tardías, abatimiento general de 
fuerzas; labios y dientes secos, con tendencia á lenlürcs, 
lengua seca con dos fajas laterales blanquecinas y pegajosas; 
sed, mal sabor de boca, vientre limpanizado, dolor á la 
presión en la fosa iliaca derecha, diarrea; orina oscura v 
fétida; los frecuenle con cspecloracion mucosa.

Preserincion. Limonada gomosa para bebida usual; baña 
general de 27° y paños fríos á la cabeza al mismo tiempo; 
doce sanguijuelas á las márgenes dé! ano.

Dia 2a, undécimo de enfermedad.—Sigue lo mismo.
Prescripción. Repítase el baño.
Di« 26. duodécimo de enfermedad. — Piel más liúmcda; 

menos cefajalgia, la lengua más húmeda, el dolor de vientre 
ha disminuido, ha hecho tres deposiciones; sigue la los.

Prescripción. Looc blanco para lomar á cucharadas; cata­
plasma emoliente al vientre; suspéndese el baño.

Dia 27, décimolercero de enfermedad.— Monos fiebre, piel 
madorosa, lengua y labios más liúmcdos, menos tos; ha 
dormido.

Prescripción. Diela de siislancia de arroz.
Dia 28, decimocuarto de enfcrmcdítd.—V,slá infebril, sigue 

la diarrea y la los
Piescripcion. Cocimiento do malvabisco con jarabe de 

altea, pura bebida usual; caldo; suspéndese la limonada 
gomosa.

Dia i.° cíe diciembre, decjmosiíítmo de enfermedad y primero de 
fa recaída.—Mejillas encendidas, ojos relucientes, piel seca, 
lengua y lábios menos húmedos, vientre algo limpanizado.-

Prescripción. Baño general de 30°. cocim'ieiíto de borraja 
y amapola para bebida usual.

Dia s , tercero de la recaída.—Más abatimiento, respuestas 
tardías, mucha sed.
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su fp é n d tíe lb a G Í®  sanguijuelas á las márgenes dei ano;

cabezT*”  á la
-eooida.-Lengua menos roja, síguela

piel seca.’ - P“!so contraído, frió; la

í'’/ “Sion sudorifica para lomar templada.
lirio J o d o s  los siiitomas han  r e m i -lido, rnenoíj la uiarroa que continuo.

Prescripción. De diascordio media dracma, cara lomar 
inanana y noche; infusión de quina con jarabe de aienios nara 
lomar unajicara cada tres horas; sopa iie sémolL  ̂  ̂  ̂

Lontinuü bien desde este dia, aunque persistió la diarrea 
y el día i3  pidió el alta y se le conceJió. '

Ooípvanius B.® Fiebre tifoidea con recaida

h hfin.i ‘i e ‘emperanienlo linfático, buena salud
(Íe^i86l ’ ®" *a aünica el dia l?  de enero

El (lia 11, oslando trabajando eii un tejar, se sintió enfermo 
oidñs'v acompañados de vértigos, zumbido de
psint ^ intensa; estos síntomas fueron en aumento v 
estuvo en su casa cuatro días, habiendo lomado un purgante- 
el día 13 entro en el Hospital general. 1'o‘ganie.

i  IV n n m , L - .  "  m e j i l l a s ,  m anchas  petequ ia les
a o L r ^ u . n i n  y  '■.'enlre; cefalalgia in tensa,
n e  r - Z n  p ; gene r a l ,  insomnio y  Subdelirio 
Z ii^ríi s e c a ,  pulso r e c u e n te  ( H 2  pu lsac iones  po í

astricLW ficm V e.® "’'^ ^ timpanizacion abdominal;

i i« lfZ Z ír» " ' gomosa para bebidausual, doce sanguijuelas al epigastrio. ^
iliS^ia.^ ’ ■ Delirio por la noche,

'a fiebre, la lengua
mas seca y con una capa oscura y resquebrajada - dienirs 
el (^ n riT ’  ̂‘entre, sigue

Sinapismos ambulantes ó las eslremidades

EL SIGLO .MEDICO.

Prescripción. 
inferiores.

’i ^  o»íf>»edad.-Eúá en continua soñolen- 
alen’cion ^  ° Damandole fuertemente la

lita 21, décimo de enfermedad.—Sigac lo mismo. 
c a ü á T rK a s . antiséptico simple, una jicara

in Z Z V  enferm edad.-Sm hhnle  más animado;
I  Pes'racion; ias petequias vai

*  f  h-medad.-?aUo  menos frecuente 
minl í®'" " '‘“etoj. piei caliente, meaos seca; sudá-
a Z m  J f  del cuello y tórax; la lengua,
odül b Z n Z ' ’*'': eo su centro una faja parduzca
'Daos los demas síntomas han remitido.

'3 de febrero, en que por la 
K u e^L p Z  « ^ ® P®®® ® severa: adviértase

2 iz o Z „ Z  a verle sus parientes y probablemente
HIZO algún esceso, segiin os muy frecuente én el Hospital.

- P o r  la mañana
Pn I®? "®o'^6 ■ se lo dispone infusión sudoríQca.

una cVnV,!!® Vi®"'; 'f  seca y cubierta de
b, tenPH f'i® ’ el vientre;I n?"e vomitob de materiales amargos y diarrea.
Mdo in r’numíu® r  " ^ 'S o e  la fiebre; la noclie haI ^ i® " í"“ |o ila , tiene bástanle diarrea.

Ic o c iin S T u  gomosa para bebida usual;
J Din n® ? '>l‘'oco gomoso para lomar a cortadillos.
Ije cáhpzn^ZtT -F ieb re  notable, alontamienlo
I en el eui¿á.^Z!^“i’ i ‘I®'®'' á la presion
I finiiañafsP*^ ® ’ *®“ *1*®®!®® y labios empiezan á secarse y

llueteíT ,.” ®"'. *̂® sostaiicia de arroz; doce sangui- 
n i i a  7 ®P'6“s^'‘'® y cataplasmas emolientes después.
I . cuarto de la m aído .—Mejillas rubicundas, pupilas

ililaladas, postración general de fuerzas m u i s u i  
delirio pulso frecuente y débil, lengua s í ^ e í  
Sí ŝmlnuid^o l^oliginosidadcs; bay v u m ilu ^^  ^

P“ra tomar ó terrones,
de 28 panos fríos de oxicralo a la frente durante e rm w m r 

Jna H quinto de la reeaida.-Grun poslraciun general- íiico- 
berencia en las ideas; pulso frecne'nte (108 pflsáciones por

Prescripción. Repítase el baño.
OiaD.ses tode la w aida.-F isonom ía. indiferente carn 

palida, pupila dilatada; sopor profundo, delirio sordera 
mayor postración de fuerza^; pulso pequeño v r c«enl¡ n<2 
pulsaciones por minulo), piel seca seUñ-ula de
t e l a ®  mmo “ ®“*®v®'‘‘,® ®?P® acliocolalada’ y re%iie-
brajaila. comoacorchada; hemorragia nasal y gingiíial.  ̂

Prescripción, Cocimiento antiséptico incompleto m ñ

S re p e n i in a . ' ’̂  'I®
®® ‘lispuso lodo, y se le sumerjió tres 

f  ®“ ®* f  ” lí® tcnipecatura era d¿ del
®‘̂ ®i’ ® 'Cdiperatura de la sala era de Il® delcenli- 

®P®‘‘?®."?® se hizo á las nueve de la níañaiia: en 
re fá  los piís®“ '̂ ® ' ' ‘®®“ “ ““ ‘“s y  s® le pusieron calenlado-

1® vi, había entrado en rebccion franca- 
la iJrde'®'"®" inmersiones frías á ias dos de

D i a U ,  octavo de la recaída.— Pulso menos frecuente (IO-> 
Z f ín H  '®P-f’®̂ minuto); sigue el abalimionlo, pero no tan 
profundo, tienden a desaparecer las fuliginosidades.
los sinloma"'’'"” '’ ^ »’«caida.-Uay ligera remisión en lodos

Día 13, décimo de la recaída.— Pulso más dilatado, menos 
frecuente, las petequias disminuyen, la lengua eslá más 
húmeda, no tiene vómitos ni diarrea; tiene tos seca

“udecimode la recaída.—Pulso (86 pulsaciones por 
? u ° l’ ®‘̂ ®® ®® disminuyen do intensidad: conZilUa la los.

Prescripción. Caldo de gallina, 
cioí'^ada r m l ? '" ' ’ ''‘“'*‘'̂ “• - ^ ¡8 “® la los; la ausculta.,

p6mí?M S l “ ; ,  í e  P”'"
de la recaída.-Fisonomía más anima­

da, pulso menos frecuente, calor do la piel suav e y madoroso- 
®® Pcteiiuias; el sueño es tranquilo; oyij 

Z Z ’ ‘̂®“® 1®“® f'i®’'zus; lengua húmeda, casi completamente 
limpia, apetito, la tos va desapareciendo; ha h e c h o  tres depo- 
sjckjiic .̂ ^

Desde este dia progresó la convalecencia, la cual hubo nue 
myorecer con la infusión de quina, el vino generoso y alimen- 
Ucion proporcionada, y salió curado el dia to de marzo á los 
dos meses justos de caer enfermo.

(Se continaará.J

e/‘ \

SECCION PROFESIONAL.
DOS P AL ABR AS  SOBRE INTRUSIONES.

, No me puedo escusar de llamar muy eñcázmenle' la aten­
ción sobre la necesidad de correjir y estirpar los abusos oue 
en orden a intrusiones en la profesión se están cometiendo en 
este partido judicial en toda su estensioii, dificultando v 
haciendo ilusorias no solo la vigilancia de esta subdclega- 
cion, sino las terminantes y repelidas reales disposiciones 
que rigen en la materia. ‘

Muchos son los pueblos que carecen de facultativo, estando 
encargada su asistencia á simples barberos. Numerosas hanairfn Inc crí»o!mnoa mía ___ i^_ _ i. . **

vuixsv ,.vj i.juifuiua cu uij luliu u lu üeiieiica ciencia de 
curar, como por profesores cuyos títulos no les autorizan sino 
paw casos muy limitados de tan dificilcomo delicada ciencia 
. No pue<̂ () decir quien se hace digno de más severa censura' 

SI los pueblos que consienten y apadrinan con sus contratas’ 
aunque clandestinas, semejantes intrusiones, en peritiicio 
constante y evidente de su propia salud, si los mismos intru­
sos contraviniendo á las leyes y repelidas disposiciones 
superiores en materia tan atendible, ó si las autoridades que

21*
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toleran un abuso que por ser ya muy común y contumaz, 
parece se vá hocieniio un mal necesario.

Los municipios In mayor parle de las veces son mas bien 
enciibridorus y coadjulores á su comisión, puesto que ellos 

..mismos alieniaii y contribuyen á que se conielan por Iml vi- 
dúos ígnoranles, dcsprovislos de legilimo lilulo, y sin habilita- 
dun ninguna pura ejercer una profesión que lanío alectar 
debe á la sociedad como á cada uno de sus individuos.

ISO hallo palabras con que execrar la indolencia de los 
púelilos de este dislrito en un asunto dff lan vital ínteres.
¿ No inleresB en primera línea la causa de la salud publica en 
todos los iieaocios humanos? , . • j

El Gobierno está en el d e k r  de mejorar la siluacmn do 
sus subordinados, va qufeellos no comprenden su verdadero 
bien y á la vez sus'deberes: se encuentra en la alta y bené­
fica misión de iniTniIsarlos o la senda de sus mejoras mate­
riales. Debe reprimir estos abusos envejecidos s i, pero no 
imposibles de remediar. Más benellcioso sera para- ellos el 
carecer absilutamcnle de facnlutivo, que en los días de 
amargura y de dolor se acerque á su lecho, que el que jes 
preslen su auxilio individuos agenos y enteramente estranos 
a la profesión y auiiaces como sola ía Ignorancia. ¡Cuantos 
infelices nn sucumben conüados á sus manos inespcrtas. h! 
entregarme á más consideraciones sobre este asdnto.sena 
dudar de la esquisita penetración de los lectores de El ^^cu) 
Mki' ico.

Alcañices 1.” de m ajo  de t s c a .
Ye-ntura María S otelo.

L I T E R A T U R A  MÉ D I C A .

itpuQtes históricos acerca de los médicos españoles m ás repu­
tados en saber y en  virtudes, por J. G aruFALO.

1.
R . AMATO LUSITANO.

•Vsi se llaind Juan Rodrigo después que apostató de la f6 de 
Cristo. La precocidad de su laleiilu le hizo apto para practi­
car la tirujia á los 18 años, y su apiicaciun laboriosa, eu 
medio de la trabajada vida que le acarrearon sus creencias 
religiosas poco seguras, riió por sazonados frutos abundantes 
obras que le bicieroa para la posteridad uno de los más nota­
bles judíos. Entre ellas brilla con siii^gular fulgor Ja que se 
tiUila; «liitroiluí medid ud «jioluníem, e tc .,» pur los buenos 
consejos que dá á los jóvenes médicos que. empiezan á ejercer 
Id profesión, relaliviimenle al Iralo con los enfermos. «Tna in 
nuivenum $unt, dice este iiiaigue rabino, tn Artd eiiédica, tn 
íjuibus, et per^Hce cni alio con/icilw, nempe Medwus, eger, eí 
ipíe morbui. Primo, medimu doclus iitoporlel, diliijem, hilaris, 
el gruvis: cajiu.iatroúus, seimones, figura, i-esíiíus, íoasum, 
ungites, odores, <rgro grata lint decet...» líCiettrum hujus offi- 
citíMi est tuto et ceteriter curare.»

Con efecto: !as*calidailcs físicas y morales del facuUalivo 
son parles que tienen un papel importante en 'el asunto de la 
curación de los enfermos; porque la confianza que á eslos 
inspiran las buenos dotes de aquellos, llenan el alma alribula- 
dj de una dulce iraiiquiliiiad y Jirme esperanza q.ue son,' por 
lómenos, una preparación coiiveuionle para la prouta vuclla 
de la salud. Nada mas dolornso para el enfermó que la pre-' 
senda de uu facultativo aiUipálico. Nada mas consolador que 
la presencia de un médico que baja sabido lomar asieiilo 
entre las dulces afecciones del doliente, l’ero ¿qué arte lan 
complicado será este que tiene por lili el agradar a todos, vten- 
cieiidü hasta los invencibles obstáculos de la naturaleza? 
¿llav por ventura reglas para conseguir tan peregrino objelo?
_>¡0 las hay que marquen la conducía que en parliüular
deba adoptar y seguir el médico con cafla cnlcrnlo, pues este 
jirulilema de términos variadísimos solarncnle.puedé rcsolvcr- 
Je la natural perspicacia, penelrackm y talento dol profe.'or¡ 
¡lero hay algunas generalísimas, comprensivas del mayor

número de casos, que conviene repasar y tener presentes: 
tales son las que acabo de Irascribir de Amalo Lusitano, que 

"precedió en csla materia á otros muchos aulorcs muy cele­
brados y juslnmeule seguidos.

Primo, Medicas doctussü oporlct. Conviene primeramente 
que el médico sea docto; pero no se refiere Amato con esta 
doctrina que exijedcl médico á la técnica, á la especial, á la 
facultativa de que se deriva el arle de curar, y de que pro­
ceden los prósperos ó adversos resultados de la práctica; 
puesto que algo más allá añade, indicando lácitamenlc esla 
especial sabiduría; <>Oaterum hujus officium est luto elcekri- 
ter curare.» Y , efeclivameiilc; no basta para adquirir la 
confianza, el Tcspeto y aun la sumisión que el médico debe 
obtener del enfermo la gran doctrina, la sólida instrucción 
facullaliva, lan fecunda en resultados lisonjeros; porque del 
origen ó verdadera cansa de estos, siempre suelo quedar 
algüiia duda; mas ninguna deja para el enfermo la inslruccion 
y superioridad del profesor cuando este se encuentra pru- 
dcnle,-alinado, elocuente y perito en aquellas materias que 
aquel alcanza y suelen ser patrimonio común de las genies 
ilustradas, y elctbenlos imlispeiisablcs á toda educación 
sólida y bien dirijida. Tul linaje de sabiduria, que en estos 
nuestros tiempos se adquiere con los estudios llamados de 
t,* y 2.* enseñanza, es tan indispensable, no solamente para 
los estudios fiicullativos que vienen después, sino para ol Iralo 
común de los enfermos y personas allegadas, que no v.icilo 
al afirmar que es una de las más sólidas columnas ó susten- 
láculos de! prestigio, del respeto y de la consideración que el 
médico y la clase' en general pueden exijir de la sociedad en 
que viven. Si el médico solamente tuviera que entenderse 
con las gentes iganranles de los campos y de las aldeas, la! 
vez bastaran para tales fines la mera instrucción facultativa 
y tal cual despejo que siempre produce esla y el diario cultivo 
de la lectura. Pero ¿qué será del honor, del prestigio y de la 
consideración del médico que con tan menguados preparali- 
vospise los salones y las alcobas de los grandes, de-los em­
peradores, de ios reyes y de.loá ponliCcos? ¿Qué papel hará 
entre las gentes cultas, frivolas tantas veces y allcinnadasá 
ridicnlizarnos, el pobre facultativo, siquiera sea el propio 
Esculapio (lo cual solamente pueden juzgar los mismos mé­
dicos, no siempre amigos ni imparciales), si habla ó escribe 
una receta, certificado, declaración, memorial ó razonada 
esposicioii, y á cada instante y en cada letra, vámostrando 
ia inorancia en que se halla de las prescripciones' mas Iri- 
viajes de la grumálicí do nuestro ádioina; si discurriendo se 
contradice; si recordando se equivoca; si leyendo no dá sen­
tido, y  si se manifiesta, en fin , como suele ser el ignoranlc, 
preocupado ú irascible, ridiculamente exijeute ó tolerante 
por debilidad, á'más de complelamenlo intonso en los conoci­
mientos más vulgares? ¿Qné será de este médico por elcoal 
snéle juzgarse de la clase entera, ante la opinion de aqueua» 
personas de valer, que ocupando los altos puestos del Gobier-1 
no y de la Administración. Liencii en la mano los oportuno» 
medios de levantarla y engrandecerla. dando así el tono y ‘ 
ejemplo á las grandes masas sociales?

Pero se me argüirá, que somojanlc desden por lal cou» 
originado, es una injusticia jn sig n eq u e  «1 médico puede se 
consumado cu su ciencia y dieslrisimo en el arle, por cuy 
dotes es principal y verdaderamcnle merilorio, aunque baya 
descuidado en la infancia y en la juventud ciertos estudio^ I 

Cuntesfo, que tal vez bayo razón al discun ir de este moflo, j 
pero la vida práctica está mostrando cada dia con elocueni 
Ivechos, más 6 menos públicos y de alcance más ó monos g '  | 
ueral, que nada perjudica ' tanlo para la exállacio» 
nuestra clase al rango que por su iinluraloza'la oorrespont ' 
como esas educaciones inoomplolas é improvisadas que, ap
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>echando ocasiones c impulsadas por la suerte ciega, lian 
conseguido las nobles investiduras que siempre se consagra­
ron al sólido saber bien adquirido. Y cuantos, despreciando 
personales conveniencias, se interesen por el bien y el pies- 
ligio social de la gran clase facullaliva, desear<án, como yo 
deseo, que todos, absolutamente todos ios que hayan do con­
sagrar su \ida á lan delicada profesión, se adornen temprana 
y préviatneiilo de aquellos conocimiontos sin los que hoy no 
puede llamarse el hombre, culto ni bien educado.

J. G(húpaí.o.
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P R E N S A  MÉ DI CA.

ESTR A N JER A .
Condiciones físicas que coiisdtiiycii iiu buen soldado.

El Dr. ViNO£>T, médico mavor de primera ciase, acaba de 
publicar un intercsanle opúsciilo, cuya lectura, aunque inte­
resante para toda clase de profesores, la es muv principal­
mente para ios que pertenecen al cucrpo.de Sanidad militar. 
Diqlio opúsculo lleva por titulo; De la eícccioii del soldada ó 
estudio acerca de la conslilueion de los hombres de 20 años (i). 
El autor comienza por dos citas que resúmeu la espurienda 
de los antiguos en materia de reclulamientu:

«El encargado del reclulainicnlo de tropos, dice Vscccio, 
debe dedicarse antes de todo, á conocer por los ojos, por el 
conjunto de los rasgos de la cara y por la conformación de los 
niiembros, aquellos individuos que pueden cousliluir los me­
jores soldados. Hay indicios segaros reconocidos por las per­
sonas en este punto espcrimenladas, para juzgar de las cua­
lidades guerreras en los hombres, como para conocer la 
bondad <Te los caballos y de los perros de caza. El nuevo sol­
dado debe, pues, tener los ojos vivos, la cabeza e!cvada,.cl 
neclio ancho, los hombros robustos, la mano fuerte, los brazos 
largos, el vientre pecjueúo, la estatura desenvuelta, la pierna 
y los piós menos carnosos que nerviosos.»

Se leo en Muquiavelo, que Pirro e.vijia en el soldado úna 
estatura elevada. «César, añade, le elejia por la fuerza del 
cuerpo y ol valor que so calcula por la proporción de la esta­
tura y el buen-aspecto de la cara.» ,

¿Se dirá por eslo, que los hombres de elevada estatura 
leugan el privilegio csclusivo del poder do acción y de la 
vitalidad? Mo, seguramente. Un organismo reducido, pero 
bien coustiluido y.pcrfectamenle equilibrado en su conjunto, 
salvo una disminuoioii ó aminoramicnlo de fuerza debido ai 
acortamiento de las palancas huesosas y el amiauramienlo de 
los motores musculares, disposición muy comuiiinenlc com­
pensada por la prontitud y destreza de los movimientos, no 
cdo en resultado de acción, según el Sr. V iscent, á tos orga- 
uiinus mús desenvueltos. Lo mismo sucede con la vitalidad 
propia y la resislencia á tas influencias morbillcas, cuyo 
decrecimiento, forzosamente paralelo á la escala descendente, 
délas estaturas, es frecucotemontecorrcjido por un aumeiilu 
de energía moral y de reacción vital en los hombres de esta­
tura modesto.
_Resuraiei:^oen e! cuadro que vamos á reproducir, las con­

diciones físicas individuales que el médico agregado, á titulo 
de.esperto, á los Consejos de revisión debe tener siempre pre 
senles, el Sr. V incsst ha esforzado algún tanto quizá,.en 
beneficio .del reclutamiento del ejército, los  ̂téripinos que 
bastan para espresar una buena conslilncinn. Sin embargo, el 
autor nq.jia hecho esto sin permanecer fiel al esplrilu y á la 
leira de Jas instrucciones especiales q ue réglamcnlan la admi-> 
aioQ del soldado. lió aquí este cuadro, cuyos loques revél'án 
Una mano maestra: , .

«Una estatura más ó menos elevada, bien proporcionada en 
au conjunto é algún tanto recojída, pero sin inferioridad 
demasiado, notable'con el peso medio correspoadieuto del 
cuerpo ; una conformación general simétricq , exenta de 
eallaquccímiQntp ó.de obesidad i una.cabeza regular provista 
de una .cabellera/$ann y rácilmeuto ilevadu sobre un cuello 
euricientementq.eariK^o y libro (le.tudo nbúítamienlu dcpeii- 
dienle de bócio ó afección escrofulosa; una cara moderada- 
■tiente colureada cou el sello de la integridad funcional de los 
Organos,do Jos sclitidos y de la inteligencia: la voz llena,
------- ---------------— ------------------------------ ■ ............................. ■■■—  .............

(I) BrocÁ. ie S J e tífa g e i. CSe¡ Vtm r Ro:¡tr,rtu Childtterl.U.

ibro y sonora; una buena digealion espresada localmenle n 
la flexibilidad de la región abdominal, y , en su resulia/ 
pnera l, por una gordura media; ia respiración fácil v pi 
funda; la circuiaciun tranquila y uniforme; un tronco'dej 
ble y robusto, suficientomeiile arqueado y q.ue maniüesta, p b ^  
la amplitud del pecho.el grosor do los hombros, la esbellw;' 
(le la cinlura, la exigüidad il61 vientre y el desarrollo de lass 
nalgas; el estado perfecto do la armazón ó caja huesoso, do 
las partos(jiie la envuelven y de los órganos nn ella coiileiii- 
d()s; los miembros bien sujetos, reclosy musculosos, termina­
dos por eslremidades fuertes ó linas, eii razón do la raza y (le 
la condición, pero siempre completos, vigorosos y que obren- 
con liberlad; la piel firme sin aspereza, más ó menos vellnsa, 
Jmiiuade todo sello caquéctico y de bridas eicalriciales, de un 
tinte blanco, rosado o moreno, pero no lívido, recorrida de 
surcos venosos más ó menos marcados, sin relieves varicosos 
m marmorizaeiones linfáticas; uua fuerza muscular suflcien- 
temenle delineada; una virilidad plenamenle acusada; en 
un, la armonía del todo; apreciable siempre á un ojo ejercitado 
y señal derla del ejorcido reguiar de las fundones vilales: 
tilles son, en nuestro concepto, colocados por un órdeit 
melódico, los rasgos por cuyo medio es pusihie reconocer la 
buena constitución en un hombre de •20 años y declararle 
apto para el servicio militar.»
. —Como desde luego se comprende, no es fácil que todos los 
individuos llamados al servido de las armas presenten esto 
conjunto de condiciones de que hace mención el Dr. Y inckut.
La ley sol.o exiie de lus mazos buena salud y exención com­
pleta de todo defecto (loe se oponga al manejo de las armas y 
a las fuerzas propias de la vida militar, 6 queesponga al indi- 
íkluo á la burla y al ridiculo de sus camaradas; prescinde do 
la perfección y belleza físicas, á fin de evitar una eliminación 
lan general que liidese poco menos que imposible el comple­
tar los cupos respectivos. Ha fijado además, en nuestopais, 
un cuadro de enfermedades al que deben aienerse los faculta­
tivos. Sin embargo, las indicaciones del l)r. Vincknt pueden 
servir de mucho, ya para practicar con perfección mayor los 
reconocimientos, ya para decidir con mayor segurlJad de 
acierto en los casos dudosos.

L’ rctrU is com plicu ila  con  T c jc la c io n cs .—O p in ión  del 
S r .  1  c ip eau  a ce rca  d e  cata.s p ro d u cc io n e s  uiorkosns.

Se Ico en el Journal de medMne de Bruxellas, que un jiivcn 
de 19 años de edad, se presentó en la consulta del profesor 
Tmar con molivo de mía orelrilis simple de cinco semanas de 
fecha y con numerosas vejelaoiones alrededor dol ano. El flujo 
era mucoso y poco abundanle. En cuanto á los vejefadones. 
fueron consideradas como el resultado de una iu/lnmacion ero­
siva provocada y sostenida por el desaseo. En est,i« condicio­
nes el cirujano del hospital Saint-Pierre estableció el trata­
miento siguiente: Las vejelacioiies fueron escindidas por su 
base, que fué separada lo más pro.fundamenle posible; caute- 
rizóselas inmediatamente después v se cubrieron las beridi- 
llas con pomada dé ióduro de plomó. Hecho eslo, la urelrilis 
se combatió con Tos medios síguienics:

Pimieiitá cubebá. ". 60 gramos [2 onzas).
A lum bre .'.................... th — (tiiedia onza).

Mézclese y divídase én'20 papóles, 'para lomar tres al dia.
Tanino....................  2 gramos (media dracma).
Agua destilada.,. , 120 — (Ronzas).

■Tres inyecciones al dia.
El enfermo se habia presentado á la Consulta e l ' 14 de no­

viembre; el 50 estaba cumdo.
La etiología de ¡as vdelapiones es una cosa oscura, y puesto 

que so nos presenta Ta ocasión de décír algunas palabras 
acerca de esta enferm.edad, ia aprovecharemos con tanto más 
guato, cuanto que hace algunos dias el Sr. V iíi.peau llamaba la 
atención de su auditorio,sobre este asunto. Si bien os cierto, 
decía este profesor, que las vejetaciaoes de ia regioo génito- 
analson en ciarlo número de casos un accidente venéreo, no 
es menos iucontestable que en otros.casos estas vejelacioncs 
son áb3olulQmonte.osUañe& á .la stliiis. En el enfermo arriba 
citado ,■ oran uL resultado del desaseo , pero con frecuencia 
SQ Jas vé prcsonlarse en individuos muy cuidadosos de sus 
personas, Sabido es también que durante el embarazo ciertas 
mujeres presentan vejetacioues vujvo-anales que desaparecen 
espoBtáBeamonie dospiies: del parto. El Sr. Axcblet, de 
Vnilly-sur-Aisoe, publicó en 1S60 un interesante estudio 
acerca de esta variedad. De lodo esto resulta que las vejeta- 
cionos tienen un origen múltiple que impone una eetremaJa

«'íy- ^  I
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reserva al práclico. I)e osle hecho se desprende además, la 
necesidad <]e tratar las vejctaciones en razón de su presunto 
origen. Ademas, lo más común es que baste un sencillo trata­
miento para hacerlas desaparecer. Gomo el Sr. T iiirt , el 
Sr. Velpkau escinde aquellas escrecencias carnosas que son 
muy voluminosas y que por conjigiiiente resistirían muy obs­
tinadamente á las modiñeaciones locales. Después do la esci­
sión cauteriza las heridillas con un cilindro de nitrato de 
plata y, hecho esto, recomienda espolvorear varias veces al 
dia las superficies enfermas con una raczola compuesta de 
e-le modo:

Alumbre pulverizado- . . I =
Polvos de sabina.............

Además, el Sr. Vklpe»u hace cubrir estas superficies con 
tortas de hilas impregnadas de este mismo polvo. Bajo la 
influencia de esto lopico, las vejetaciones pequeñas respetadas 
por la escisión se marchitan y desaparecen; las demás no se 
reproducen liemos visto puco há cn’las salas de la Caridad 
dos jóvenes tratadas de esta manera y que pndeciaii enormes 
vejetaciones en la región anal- La escisión, la cauterización, 
las ajilicaciones de alumbre y sabina, favorecidas do algunas 
lociones asiringenles, ban curado á estas dos enfermas.

Debemos añadir, á propósito de las vejetaciones de las mu­
jeres embarazadas, i(uü pudiendn la escisión producir el 
aborto, y no bailándose exenta de peligros bajo el mismo 
punto de vista la cauterización con los ácidos, el Sr. Ascelrt 
aconseja limitarse, mientras dura el embarazo, á la aplicación 
de una mezcla, á partes iguales, del polvo de sabina, dealuai- 
bre calcinado y de peróxido de hierro.

Si este tratamiento no produce la curación, sí los tumores 
uo desaparecen completamente, ó poco menos, después dfl 
parlo, permite por lo menos aguardar una época más favora­
ble para la operación.

('/ourn. de me'd. el de chir. prat.J
P i t i r l a s i s  < I c  I a  c a h t M A . — P r á c t i c a  d c l  S r .  I l a r d y .

La pítiriasis es una enfermedad rebelde, y desagradable 
sobre lodo para las mujeres, para quienes se convierte en 
causa de verdadero pesar cuando altera notablemente la 
belleza de sus cabellos.

En el püiriam  capitis el Sr. Hvbdy comienza por hacer 
corlar los cabellos El médico dcl hospital de Saint-Louis 
prescribe en seguida lociones emolientes ó unturas oleosas 
para remediar la sequedad de la piel. Un poco después modi­
fica la secreción cutánea por medio dc..simplcs lociones con 
agua dejabon que prefiere á las dísoluciimes de subcarboiialo 
de sosa ó de potasa. Pero lo que principalmente le produce 
buen resultada son los baños sulfurosos y las pomadas de la 
misma clase. Entre estas últimas la que mejores resultados le 
ha producido es la siguiente:

iManleca......................  30 gramos ( t onza).
Llores de azufre. . .  . l — ( la  granos).

AI lado de las preparaciones sulfurosas coloca el Sr. Htnov 
las de acido nítrico, la más suave de las cuales es e s ta :

Manteca......................  30 gramos ( I onza).
Acido nítrico..............  t — (18 granos)

Estendida mañana y noche sobre las partes enfermas, esta 
pomada hace desaparecer las escamas.

A estos medios locales se agregan los sulfurosos dados al 
interior; además el régimen, ese gran remedio de las enfer­
medades herpélicas, y sobre lodo una alimentación poco esci- 
(ante, de la cual se destíerren las sustancias condimentadas 
con especias. [yourn. de méd. el de ckir. praí.)

X u m o r  b i d a t í d i c o  d e  l a  p e l v i s .

En julio del año anleríor entró en la enfermería de Chester 
un hombre (le 4U años de edad, el cual decía que un mes 
anies había notado una colección de pus debajo del prepucio, 
que nunca había observado antes, en el momento del 
paso de la orina. Más tarde se quejó de dificultad y dolor al 
arrojar este líquido. Esploradu por el Dr. Buttaix, mediante 
el catéter, y sin encontrar dificultad alguna, al retirarle de 
la vejiga vio en la estremldad del mismo un coágulo sanguí­
neo. eT abdomen estaba hinchado íufcriormenle, y dolorido 
á la presión. Al poco tiempo murió, habiendo algunos dias 
antes salido por la uretra después del cateterismo un peque­
ño hidáiide. 1.a autópsía reveló por debajo de la vejiga , en 
la cavidad de la pélvis. un tumor de color gris, consistente, 
formado por un quiste lleno de bidátídes, diversamente des­
arrollados; algunos de ellos lenian el volumen de un huevo

de paloma. Las paredes dcl quiste lenian adherencias al recto 
y á la parte inferior de la vejiga. Introiiucido por la uretra 
un catéter penetraba en el tumor, y traspasando las paredes 
del mismo, llegaba á la vejiga.

[Medical Times.)

I n v c . s i t j r a c l o n e s  a c e r c a  « I c I  á c i d o  c i o r b i d r i c o .

El Sr. R kvkii, ha leído en la Academia de medicina de París 
una Memoria intitulada: Quelques fails relalifs á t'histoire 
me'dico tetjal de la'cide cijanhydriijue.

En este trabajo o! autor reproduce el informe que ha diri- 
jido á la autoridad judicial y los esperimentos ó ensayos que 
na hecho con motivo de la indagación médico-legal (tue se 
le había encargado para comprobar si la muerte de i .  J. V. R., 
de nación inglés, cuyo cadáver se habia eneonlrado en el 
cantón deia Belle-Eloile (bosque de Vincemics), debía atri­
buirse á un envenenamiento.

Relativamente á la investigación del ácido cianhídrico, el 
autor concluye que:

t .” En ningún período de la putrefacción se forma ácido 
ciaiibidrico, al monos cuando so opera sobre materias que 
sufren la descomposición pútrida desde algunos días hasta 
seis meses;

2.*’ Cuando se hacen hervir las maternas animales con el 
ácido azoico, se forma constanlemenle ácido cianhídrico.

* (Le -iVom'íeur des scienc. méd el pkarm.)
Por 1a Prensa médica, E. C a s t e i.o S e r r a .

P A R T E  O F I C I A L .

MI.NISTERIO DE GRACI.A Y JUSTICIA.
Esposicion á S. M.

Señora : Los tribunales encargados de administrar justicia 
necesitan en muchos casos ilustrar .su juicio con el dictamen 
de peritos, y entre otros son los médicos los que mas frecuen­
temente les prestan el auxilio de sus conocimientos cienlili- 
eos. Pero declarado justamente libre por la ley el ejercicio 
de las. facultades, ha acontecido frecuentemente que, por 
diversas causas, los jueces se lian encontrado en ocasiones 
sin la cooperación de aquellos profesores, en daño de la 
humanidad , ó con deirimenlo de la buena administración de 
justicia; así como en otros casos esta clase, que en su gene­
ralidad, justo es consignarlo, ha acudido celosa a) llamamien­
to de los tribunales, ha quedado sin la retribución debida á 
trabajos difíciles muchas veces, é importantes siempre.

Con el propósito de cortar estos males, la ley de Sanidad 
de 28 de noviembre de 1835 ordenó ya la organización del 
servicio médico forense, que no puede demorarse desde el 
punto en que 1a ley de presupuestos üel presente año ha 
provisto de la manera posible á esta necesidad con la cifra 
que por ahora debe estimarse suficiente, y sin perjuicio de 
que el Código de procedimientos en materia criminal y la ley 
orgánica de tribunales vengan en su día á resolver de una 
manera cabal y definitiva las varias y graves cuestiones que 
á este asunto se refieren.

La medida (luc el ministro que suscribe tiene el honor de
proponer hoy á la aprobación de V. SI. responde en su senci­
llez misma a su  peculiar objeto, sir ' 'sin dar al servicio médico 
forense una orgañizacion innecesariamente amplia y costosa; 
y al paso que pone á los profesores bajo la dependencia jud i-. 
cial, como auxiliares de la juslicin. les dá una prenda segura 
y eficáz de que sus trabajos profesionales han de ser en todo 
caso recompensados. Asi espresamcnle lo dispone la ley do 
Sanidad; y para llevarla á debido cumplimiento en esta parte 
y realizar los fines indicados, se ha dado preferedeia en e 
proyecto al sisicma de retribución por derechos de Arancel 
sobre el de dotación fija, la cual seria injusta por lo desigual, 
atendidos la Indole de los servicios de que se trata y so 
número infinilameiilo variable según las circunstancias de 
cada localidad.

Los médicos forenses, como los peritos químicos que, si 
bien con menos frecuencia que aquellos, auxilian ó los Iriba' 
nales con trabajos de confianza y Irascendencía evidentes, 
pueden estar seguros de obtener la indicadq remuneración, 
porque correrá a cargo del capitulo correspondienle del pre­
supuesto del ministerio de Gracia y Justicia en lo.s casos en

Sue la parte condenada al pago de coalas y gastos dcl juicio 
líese insolvente, ó unas y otros se declaren efe oficio.
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En virtud , pues, de estas consideraciones, e! ministro uue
n'pina^r’Anó' Th® Estado y el de Sanidad V IRemo, lene el honor de someter a la aprobación de V M cl 
siguiente proyecto de decreto.

Aranjuez t;) de mayo de IR62.-Señora ; - A  L. R. P. de 
V. M.—Santiago bernandez Negrete.'

reai, decreto.

® espiieslas por cl ministro de
(iracia y Justicia acerca de la necesidad de organizar el ser- 
vicm medico forense, de acuerdo con el Conse o î e mini tros Vengo en decretar lo siguiente;  ̂ mimsiros,

c? -V.1 E^nfurme á to dispuesto en el art. 0.> de la 
nL^.° 28 de noviembre de f.9,io, el servicio
medico forense quedara organizado desde l.° de octubre 
próximo venidero en los juagados de primera instancia. 
iiiíVn/'ir.' /io n " ® nombre de médico forense habrá en cada 

u  instancia un facultativo encargado de
auxiliar la udramisCracion de justicia en todos los c,asos v 

iieccsanos.ü convenientes la ínter- 
vención y servicios de su profesión, tanto en la capital del
cioil ju c i ie u r  ó punto do la demarca-

Serespañor'^ médico forense se requiere:
Mayor de 23 años.
Doctor ó licenciado en medicina y cirujía. 

lo profesión por dos años á
Acreditar buena conducta mora! y profesional.

ir,i^‘hiiit;!i«^'’ forenses los que se hallenmhabilitados para ejercer el cargo de juez de paz según lo 
estab ecido en los casos l .“. 2.“, y 7,“ del art f  " d d
real decreto de 22 de octubre (le t8oo.  ̂ “ ‘
i-anMni Uoi forcnse residirá necesariamente en la

f f e t  r  S g

ios íesíécU vS s'casí ^ >'

i u í L S ' c “ón^ve1i^,:í;!"“ ^
Art. -  " En las ausencias ó enfermedades del médico

L, lá liá m ^ n S la c U '.''*  cargo.
En las poblaciones en que no haya más de un juzgado v 

por consiguiente un solo médico forense, será suslitiiido por 
el profesor que el juez designe, con sujeción a las reglas 1 •

Audiencia dél fé rrS ^ ^ ^
impuesto en los (los párrafos del articulo anle- 

nor sera aplicable en caso de vacante, ó cuando por cualquier 
no p* ">edico forense desempeñar su oargo.^ 

nrov'!' M [uéflico forcnsc está obligado, en virlu3 de lo 
® practicaf todo acto ó diligencia

propios de su profesión ó insliluio con ci celo, esmero y pron-
justicia'^r\qui'erí‘’“ ‘̂̂  ̂ ^ administración de
di.í^m¿,i-‘̂ ' caso- además de la intervención

necesaria la cooperación 
nLu.o (le la misma ciase, hará el óporluno
iiombrammnlü en la forma que para las suslituciones previene

®®‘® artmaio tendrá también lugar en 
^oun caso grave, en que el médico forense crea necesaria la 
Moperacion y el juez fo estime asi. 
nio, ,  Siempre que sea compatible cen ia  buena adrai- 

justicia, el juez podrá conceder prudencial- 
Hph, lérniino.al medico forense para que preste sus 
eciaraciones, evacúe los informes y consultas, y redacte 

«ms documentos que sean necesarios, permitiéndole asimismo 
cu  que tenga por mas oportunas para practi­
carlas autópsias y exhumaciones de los cadáveres.
IPíln' , • *°® de envenenamiento, heridas ú otra 

el médico forense encargado de la 
1¡» n r i 'rn ic u lla liv a  del paciente, á no ser que este é su fami- 

® ‘ ® *? profesores de su elección, en cuyo
eumi,P°nn*.2ín®'̂ ‘‘ “ mspeccion y vigilancia que le in-

4r ‘L®-"®'; ®* correspondiente servicio médico forense, 
dp .A®' cl paciente ó su familia hiciese la elección

profesor ó profesores de que habla el articulo anterior, y

3 2 9
el médico forense no estuviese conforme con el tratamiento ó 

v ’ ®® reunirán para ponerse de acuer-
nP-mP ■ I consiguiesen, dara parle de todo al juez de 
pró&edan ‘̂ ®P®"da a los efectos que en justicia

c i |a n ¿ “l t e : S - £ K 7 Í g r i ? / e ! i ^ , r ^ S

f "  pueblos que no sean cabeza de partido 
designados por los alcaldes estarán 

obligados a prestar los servicios propios del médico loreii'e 
hasta tanto que este intervenga. cuicu wu-ii.i,
1 .‘d',. Ees alcaldes observarán en la designación deoue
habla el articulo anterior el siguiente orden de preferencia^ 
m ó l 'm é d ic o -c iru ja n o  titular, anteponiendo cuando haya 
mas de uno el de superior grado académico, y en igualdad ile 
circunslancias el mas antiguo. ^  o aua iuL
. r b l  Cuando no haya titular, se valdrán de cualquiera otro 
profesor, ateniéndose á la precedente regla respecto á Ja 
caleg;ona acailémica y antigüedad.

3. Si no hubiere en la población licenciado en medicina
Ji.nin®'* ®’ '■‘̂ ‘̂ urriran, según el caso, á cualquier médico o 
‘̂ 'fuj'iiio puros que en la misma se encuentren. * 

j .  Cuando no haya profesor de ninguna de las clases 
indicadas, podran los alcaldes valerse del que mejores condi- 
uones reúna entre las poblaciones inmediatas,^ inclu'^a la 
capital del partido; entendiéndose obligados dichos facultnti- 
vos a prestar el servicio, a no ser que fuesen Ululares en 

sera preciso obtener el permiso del alcalde de que

Art. 17. No podrán los alcaldes obligar al médico ó ciru-
• n r L S A P ^ ® * ‘“‘’ ®®.'-''‘®‘® Pújense que nocorrespouda a su respectiva profesión. ^

h J ,’''" "*• ?'?. '?.® verbales sobre faltas, y en los
hechos que el Coüigo penal calllica de tales, en que sea uece-' 
fnn!,“ii“ de facultativo, preslaU el servicio opor-
tuno el medico forense del juzgado correspondiente.
alcahlp!f,Fp1®n^ü® “® ®®®“ .capilal de partido se vmldrán los 
el art. 10^ profesor que desiguen, según lo establecido eil

“‘'‘y® sospechas de envenenamiento, y en 
inii®™®* oasos en que sea necesario el auxilio de un perito 
m  mi recurrir á uno d más doctores ó licen-

«tablecido laboratorio, ó
corresponílÜfeS^^^^^^ ^

El médico forense, asista 6 no al acto, suministrará al far­
macéutico encargado del análisis los dalos ó noticias que esto 
crea necesarios o conyenienles para llevarlo á cabo. ^

i ' '  “ 'O ” ®! juzgado no pudiera practicarse aauclla
operación por falta de profesores competentes ó por otro
que LTpo“ blm" ’ ®" ®‘ P®®'® ■"®® i-me^mto eii

e 4 íe .“  n “ej"..‘l E í f
■\rt. 21. Siempre que sea necesario repetir el ensavei A 

que no se h,iya podido practicar de primera ¡ulencion en ’los 
los arts. 19 y 20, se hará el análisis por los 

‘*® toxicologia y medicina legal y quinto año de

> 1
i 'í

torio respectivo.
an^ü'iAr ^1 P“‘‘®,^**®.^®°?2®(ecto lo dispuesto en cl articulo 
anterior, las sustancias u objetos que hayan de analizarse 
convenientemente recojidas y colocadas por el médico foren­
se, y precintadas y selladas por el juzgado, se remitirán por 
conclucto del regente de la Audiencia al re¿lor de la univer­
sidad en que haya de verificarse el análisis.

Art. 23. Practicada la operación por los profesores referi-
dos, espedirán estos certificación ó informe de su resultado v 
la Au” Íenc¡á '*”^^^^° mismo conducto del regente de

'®® P®í>'®®'<>nes en que residan más de dos 
médicos forenses. pw  razón del número de juzgados que en 
( l̂las haya, constituirán dichos facultativos un cuerpo que 
desempeñara cualquier servicio médico forense que los* jueces 
y tribunales les encomiendeu. ^ ^

Un Reglamento formado por los mismos profesores, y apro­
bado por el ministerio de Gracia y Justicia, ordenará el régi­
men interior de aquellos cuerpos. ®
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330 EL SIGLO MELICO.
Arl. 23. 'Los jueces y tribunales podrán, siempre que !o 

e«liracn oportuno, oir el diclámen en asuntos nicüico-legales 
lie las Reales Academias de mediciua y cirujta u otras corpo­
raciones cienlilicas legalmente establecidas. •

\ r t .  20. Los médicos forenses y demas profesores a que 
se refiere este decreto, que presten servicios con el carácter 
de-auxiliares de la administración de justicia, anotaran a! pié 
de las diligencias ó escritos corrospondionles los derecnos que 
cada uno devenpe, los que percibirán siempre con arreglo al

''^i^rí!°27['''Los’dercchns señalados en el Arancel por los ser­
vicios aue se presten en los cas9s de que baldan los artícu­
los 21 y 24 son colectivos, y se distribuirán entre los faculla-
livos por iguales parles. , , ^

Arl * 28 Los deredios que se devenguen en_e caso osla 
Idecido por el arl. i8, serán la mitad de los señalados en el

" eS ô c® so e n V e  la parte condenada al pago 
fuMe insolvente se satisfarán por el Estado mpo" f* cji' 
píluló correspondiente del pfesupuesto dél muiislcno de

* 'Esto mismo'^teiidrá lugar cuando las cDslas y gastos del

'̂'*Art *30^^*^Pa7a'e1\bono de los indicados derechos se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la regla 32 de j a  ley provisional, 
para la aplicación del Código pena) y demas disposiciones que 
seau igualroeote aplicables.

Art. 31. Los médicos forenses.serán nombrados por el mi­
nisterio de Gracia y Justicia- .

Art. 32. Los aspirantes a la plaza de módico forense pre­
sentarán sus soliciludes, Uirijidas á S. M , en el juzgado res­
pectivo, acompañando los dociimenlos que acredileii su apli- 
lud lega! y profesional, y las circunstancias quo les bagan 
ser preferidos á otros en él nombramiento.

Art. 33 Instruido el oportuno espedienle. el juez de pii- 
mcra instancia lo remilirá al minislerio de Gracia y Justicia 
ñor conducto del regente de la Audiencia del lerritorio, 
informando al mismo tiempo uno y otro acerca de las cir­
cunstancias de los aspirantes. ,

•\rt 31 Los méiticos forenses no podran ser separados 
de’ sus cargos sino en virtud de espediente gubernativo eu 
que se oiga al interesado.

artículo transitorio.

No obstante lo dispuesto en el art, 32. podran ser confir­
mados los nombramientos espedidos de rea! orden a '« 'o r ^  
los médicos forenses que en el día 'o®.
de primera inslancia y tenencias de alcalde de 

Dado en Aranjuez á trece de mayo do mil ochocientos sesen­
ta V dos—Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ncgrcte.

.A r a n c e l  d e  ¡o s d e re c h o s  q u e  d e o e n q c m  lo s  m é d ic o s  fo r e n s e s  j  d m á s  fa c n l lo U c o s  q u e  a c tú a »  c o m o  a u x i l i a r e s  de

l a  a c lm n is t r a c io i i  d e j / t í l i a a .

P o t un ....................................................................
Por una csMíBcacion..............................................
P or una declaración.................................................
P or un parle dol esiado de a i l u í ..........................
P or la primera cura de heridla no peaeiranlca
por la primera cura do heridla d e 'p ;p ’el'dc l i  m arra
P or un informe d coniulta.............................. j gj ¿e la primera hoja , por c-ida una ijue se

r »  .. .2 nta» iMira. . . .

dei sellado, 
ahada, . .

Asislcncia diaria..

[ Por una visllc , si hubiese que hacer cura.
, Por una simple visiia.................. •

I Por dos 6 mSs risilas al día sin cura ..

Por cada jun la . . ........................................................ .. ;
Por cada operación de las correspondienles é cirujla menor. . . 
Por cada operación mediana...................................................................
Por cada Brande ..................................................................................  • ■

• “ í Inspección eslenor. .

r Ames de las 48 horas,

Auldpsias.

[ Pasadas tas 48 horas.

Exhumaciones.

I InspeccioD io ienor IíédUí J a i  u n í ó dqi cavrlaües, » • » .............................
•y Inipeecioo inlerior complela, 6 sea de las Ues caridades.................................

(B b casos de ........................................................................... ...................

I  Inspección ..................................... ‘ y ' . .................................................Inspección inlarior lim iUdi á una o dos caridades. . . .................................

Inspección iniecier completa , 6 sea de las ires cavidades...............................
En casos de envcDenamIenlo............................... ...................................................

I Simple reconocimiento del cadáver 6 esqueleto..................................................

Por cada análisis verificado eo el Jn ifado 6 punto más inmcdlalo por une 
6 más d o c lo rísé  licenciados en farmacia..........................................................

P or asistencia de un rtádico forense al acto. . . . • • - • • -
Por los análisis que-sé veriflqueh en las U nivers.íados. J el inform e 6 

cerlineaeion correspondiente. .  ........................................................................
Si se inv iene  en la operaeion más de un dia 5 uo «se.de de diea por c a ía  dia que se agregue al pr,mero , . .

: : : : :

Análisis,

ffla

S o n
S  «  8
1 5 "
" a  9
•§ ^£• 9

V £
1 “2 a
I I "2  B 1

-

20 45 4 0

20 45 10
3u 90 43
«6 12 9
«0 42 A

30 20 15
30 40 30
9 0 45 10
«2 B «

8 A 1
«0 42 K
4 0 30 20

8 < A
8 0 8 0 40

200 iOD J 2 0

6u SO 40
4 0 0 SO n 60
4 0 0 4 2 0 100
9 0 0 4 8 0 ICO

8 0 . 70 60
4 0 0 440 4 2 0

200 ISO ISO
900 200- 240
4 2 0 4 0 0  ' 80
2 4 0 230 200

4*0 4 2 0 4 0 0

20 20 20

30D , 300- 300
SO 60
iO 40 ¡t

4UQ 8 0 GO
40 I 8 0 90

ROTAS.

................... -  ................... .in fe c ta n te » , s e  a b o n u á n  45 r s .  s u b o i  a u n q u e  sc  p ra c t iq u e  s n c e s lv .m e n te  4  efl n n  m ism o  acto,

■ V '.  i : . 1 ' . ' * “ . ”  ■ „  . « S .  i „  . . i .  - a ,  s.eee„„e.s,e«

cur.'.“  . ' s : ; »  . . . . . . .  .a . , ,  «a. - I .  a. “  1" i™-*" •' ■"""■■• “

Aprobado por S - M .— F ern g n d « x  Negrele.
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Ne¡jDciado 10.

I’ara llevar á efecto lo dispuesto en el arl. 3l del real 
decreto de Id del actual, relativo á la organización del servi­
cio médico forense en lus juzgados de primera instancia, la 
Ileina [Q. D. G.) so ha servido mandar:

(Jiie las solicitudes documentadas de que habla el 
art. 32 han de ser ‘presentacias en los juzgados de primera 
instancia respectivos antes del dia 2o de fuñió de este año, 
quedando sin curso las que lo sean desde esta fecha en 
adelante.

•2.'’ Que los jueces instruyan ios espedientes á que se rcQo- 
re el art. 33 de la citada disposición en el térinino más breve 
posible, y los remitan con su informe al regente de la 
Audiencia del terrilorio dentro de los 30 dias siguientes á la 
terminación del plazo lijado en el párrafo anlerior.

3.° Que los regcnles los eleven á este minislerio antes del 
10 de agosto próximo venidero en la forma prevenida en el 
referido arl. 33.

De real orden lo digo á V......para los efectos consiguicn-
les Dios guarde á V.....  muchos oños. Madrid 19 de mayo
de tfi6-2. — l'ernandez Negrele. 
cia d e . . . .

yo
■ Sr. Regente do la .Audien-

MINISTERIO DE L.V G0BERN\C10:i.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina 
(le las Espadas. A todos Tos i|ue las presentes vieron y enten­
dieren, sabed: que las Corles lian decretado y Nos sancionado 
Jo siguiente: éj

Artículo 1 “ Se concede la pensmn anual de 3,noo rs., con 
arreglo al art. 7 i de la ley de Sanidad de 28 do noviembre 
de l8oü y al art. t.° del Regliimento-do ia de junio de 1860, 
al liceociadó en medicina i). Marcelino Sanjurjo, que en 
1833 se inulilizü para el ejercicio de su facultad a consecuen­
cia do un ataque ele cólera morbo.

Arf. 2.® Su concede la pensión de 3.000 rs. anuales, tras- 
misiblo á sus hijos menores, con arreglo al art. 7G de la oi- 
lada ley y al 4.® y (!.® del espresado Reglamento, á doña 
Carmen Gu_crra . doña Lorenza Fernandez, doña Isabel de 
Burgos, dona Luisa Ordoñez, doña Manuela liarcnla, doña 
Mana del Pilar Bellriiti, doña Mnria Andrés Agesta y doña 
Guadalupe Alharrán, viudas respectivamente clel licenciado 
en medicina y eirujía 0. Matías de la Fuente, y de los ciru­
janos I). Joaquín de Guevara. D. .Mariano de l.aímrüa, Ü. Ba­
silio Salido. O Francisco llijnsa, I». Diego de Guevara, don 
Pedru José üoizuela y D- Domingo Perez, qqeen i Ho3 falle­
cieron dcl colera morbo, y el nllimo de uua liebre lifoiciea 
en 1836.

Art. 3 ® Se concede .isimisuiola pciision anual de 3.000 
reales, coufonne á las disposiciones y artículos mencionados 
en el anlerior, a doña María de Pedro y Rubio v doña Ramona 
Aslrahi, viudas respectivamente de lus profesores de cirujia 
D. Domingo Martin y D. Joaquín Goroslarzu, victimas del 
cólera morbo en l.'i.'jj.

Arl. 4.® Las pensiones concedidas por esto ley empeza­
rán á devengarse dc.süe el 28 de noviemorc de l8-i3 respecto al 
liceociadn en medicina D. Marcelino Sanjurjo y á Jas familias 
do los profesores que fallecieron antes de este dia, y iasdemas 
desde ei siguiente al del fallecimiento de sus causantes.

Art. 5 ® Estas pensiones se rejirán por las reglas estable­
cidas ó que su establecieren para las del Monlc-pio civil, en 
cuajilo no se opongau á la ley de Sanidad y al Reglamcuto 
pura su ejecución.

Dado 011 Araiijuez á cuatro de mayo de íoiLochocienlos se­
senta v dos.—Yo la Reina.—El miuisú;o de. Ja Gobernación, 
•losó dé Pesada Herrera. ■

.M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.
JYimero i . —Circular.

Esemo. S r .: Oouforraándoso la Reina (Q. D. G.) con lo 
propueslu por la Junta consultiva de Guerra, ae ha servido 
disponer que la resolución de 27 de fi'lirern de I80i supri­
miendo el uso del bastón desdo coronel inclusive abajo, se 
litiga e-stensiva á las clases análoga? del cuerpo de Sanidad 
militar, á los capeJlanés castrenses, auditores, .asesores y 
liscaies dcl ramo de Guerra, siempre que vistan el uniforme 
luililar, y aun cuando teiigaii liiulus de doctores; cesando 
laiithími en el uso de dicho distintivo los olicíales de ludas 
graduaciones del cuerpo de Estados Mayores do plazas.

De real órden lo digoá V. E. para su conociipiento y efectos 
correspondientes. Madrid 28 de abril de 1862.—O’Donnell.— 
Señor...

■ Número 4.—Circular.
Exorno. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai 

director general de Sanidad militar lo que sigue:
«Enlerada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 

de 10 del mes actual, y atendiendo al espíritu do la ley de 2i> 
de marzo de 1860. quu asimiló las calegoríns dcl cuerpo de 
Sanidad mililar á las correspondientes del ejército, ha tenido 
á bien disponer S. M. que los grados de primeros médicos'y 
farmacéuticos que disfrutan varios ayudantes prinferos y 
segundos, sé conviertan desde Iftego, y sin necesidad de 
espedir nuevos reales despaclios, en grados de médicos 
mayores; quedando suprimidos para en adelaulc dichos grados 
de primeros médicos y farmacéuticos que iio lionen análogo 
en el ejército, cuya supresión se hace eslensiva al cuerpo de 
Administraciuu mililar, couvirtiéndose en grado de comisario 
descgundci clase ej de mayor que disfrulau dos oRcialcs pri­
meros de dicho cuerpo.u

De real órdon, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras- 
lado.á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo a Y. E. muchos anos. Madrid 28 de abril de 1862. 
—El subsecretario, Francisco de Dztáriz.—Señor...

-CDERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

10 mayo. Aprobando ios itombramienlos' Lechos por el 
.capitán general del departamento de Cádiz de los profesores 
de medicina D. Antonio Fernandez y D. José .María de la 
llcrran para los destinos de faciiltativns del quinto batallón 
do infauteria y Academia dé Estado Mayor de artillería de 
la Armada.
. 13 id. Promoviendo á vicedireclor, consultor, médicos 

mayores, primeros médicos y primeros ayudantes del cuerpo 
de' Sanidad militar do la Armada á- los profesores que se 
espresan á continuación:

A i'icetiireclor. D. José Mellado y Estrada.
A colisullor. D. José González y Riera.
A médicos mayores. D. Francisco del Rio y Cnbillas, don 

Bartolomé Gómez de Buslamanlo y Olivares, b . Ramón Vela 
Hidalgo, D. Juan l'ernandez do la Lastra v Bernal, Ü. Manuel 
Ctiesio y Añeses, D. Antonio Fuga y Peñuela, D. Juan Men­
doza y .Mendez.

-I primeros médicos. D. José Cabo y Romero, D. José Cobo 
y Magaroia . I). Joaquín Borrego y do la Jara , 1). Antonio 
ranguas y Ortega, D. Santiago Moreno y l’erez, I). Juan 
Biüudi y Guillen, Ü. Eugenio de Grau y E'igueras, I). FélLx 
PaiitüsUcr y de Lora.

A pt'inieros ayudantes. D. José Eroslarbe y Buce.l, dou 
Joaquin Soler y Werle, D. Francisco Buenroslro y Cnmenehe, 
D. Francisco Salcedo y Orliz, D. Rafael Gómez y Molinello, 
D. üiuéb Amoros y Antón.

17 mayo. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
Guardia (GaUciá) al consullor dcl cuerpo do Sanidad D. José 
González y Riera.

Id. id. Id. dos meses de id. para San Fernando al primer 
ayudatiLe del mismo cuerpo D. Rafael Gómez y Molinolio.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA T  S.iNIDAD.

A’ígoet'aáo S .'

llabiéndose creado uua pJaza do médico agregado üc la 
Benelicmida de esta pruvíncia cu» destino á la visita inspec­
tora de los tiifios e^usilos que ae crian fuera de esta capital, 
y dolada con el sueldo anual de .1,990 rs. como todas las de 
su clase y la gralilicacioii vle j.nin para gastos de viajo, so 
pune en conucimíenlo del público, conforme á iu prevenido 
en la regla 2.® del arl. 3.“ del Rcglamenlo do 3o do junio 
de 1838., á Bn de quu los facullalivus que aspiren á obtener 
díclia plaza puedan dirijir sus instancias n esta Dirección 
general dentro de los 15 días siguientes á la publicación de 
este anuncio en la tjaecta.

.Madrid 2ÍI de níayo de 1862.—El director, Tomás Rodri- 
guez Rubi.

I :
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3 3 2 EL SIGLO MEDICO.
M O N T E . P I O  F A C U L T A T I V O .

SEC RETA R IA  G E N ER A L.

ANUNCIO DE ADNISION,
D. José  B enito  Pelaez y G ran tla l, p rofesor de  c iru jla , r e s id e n te  en 

V illarcju d e  Sulvanés, provincia de  M a d rid , d esea  in g resa r  en  el 
M onie-pio. (2 )

L o  q u e  se  anuncia  en  cu m p lim ien to  de  lo p re v e n id o  en  e l a r t .  57 
d e l R eg lam en to , con e l fin d e q u e  si a lg ú n  sóc io  i i y i e s e q u e  m ani­
fe s ta r  a lguna c irc u n s ta n c ia  q u e  con v en g a  sa b e r  p a ra  e lc a s o , s e  sirva  
verilicarlo  r e se rv a d a m e n te  y p o r e s c r i to  á  la  S e c re ta r ia  g e n e ra l ,  sita  
en  la  ca lle  de  S e v illa , n ú m . 'l4 ,  c u a r to  p r in c ip a l .

M adrid U  de  m ayo de  1802.—El se c re ta rio  g en e ra l, LuU  Co/íí£fro«,

V A R I E D A D E S .

DI?CU?IO.N EN E L  SENADO SOBRE PENSIONES.

Promelimos en el aolerior número dar una idea de la 
importante discusión que ocupó al Senado el viernes 10 del 
actual, y vamos á hacerlo con lanío más gusto, cuanto que la 
única voz alli levantada para calificar l,i ley de pensiones de 
onerosísima c inequita tiva , la voz del Sr. liuet, quedó sofocada 
bajo el peso de las razones que otros señores senadores, prin­
cipalmente el Sr. Santa Cruz, presentaron en abono de los 
servicios especiales debidos á los facultativos en tiempo de 
epidemia y al desamparo en que dejan á sus familias cuando 
fallecen, victimas de su celo y de su caridad.

Dió motivo á esta discusión el art. 12 del proyecto de ley, 
en qae se sienta que comenzarán tas pensiones á devengarse 
desde el 28 de noviembre de 1835, fecha de la ley de Sanidad, 
respecto á los que hubieren muerto antes de ese día, y
desde el siguiente'al íallecimíenlo de los causantes en los
demás casos.

Lean los profesores de ciencias médicas los discursos que 
siguen, y qued.arán sin duda muy complacído.s y llenos de 
agradecimiento ú los señores senadores que defeudíendo los 
intereses üc sus familias cuando quedan en la hurfandad y en 
la miseria, defendieron al mismo tiempo los fueros de la 
razón y de la juslicia, la causa de la humanidad y el bien del 
país, que no puede, que iio quiere negar uu pedazo de pan á 
las viudas y á los huérfanos de los facultativos que se sacri­
fican en su auxilio cuando le diezman asoladoras epidemias.

En nombre de las clases médicas, superiores á cualesquiera 
otras en agradecimiento, felicitamos a ios dignos senadores 
que hau lomado parle en esta discusión.

E lS r .  C A büN G E: S e ñ o re s , no be ten ido  tiem po para con tarlas, 
p o rq u e  la lista  es la rg a ; pero  creo  q u e  son 8 0  ó  ÜO (sod  98> pensio­
n e s  las q u e  acaban de  c o n c e d e rse , com o «I Senado habra pudido 
o bservar. Nada m ás ju s to  qne e l p rincip io  en  q u e  se  funda la ley y 
en  que  se  apoya la cuDcesioo de  estas pensio n es; nada m ás justo  
q u e  el E stado  re trib u y a  á los q u e  e a  las g ran d es  calam idades pú­
b licas se  sacrifican eñ su  obsequio  y se rv ic io ; esto  es uo principio 
innegab le  q u e  nadie es ta rá  d isp u esto  á  rec h a z a r , y yo p o r m i parte  
lo ap ru eb o  com pletam ente. Sin em bargo , se ñ o re s , bay g ran d es difi­
cu ltad es en la aplicaciou de  estas le y e s , cuando  al ú ic ta rlas  no se 
ineditaii de  un  m odo convenien te; y d esd e  luego s e  m e o c u rre  á  mi 
u n a , no ya resp ec to  á  estas p e n s io n e s , las cu a le s  es tán  ya conce­
d id a s , y por lo  m ismo no se  p u ed e  d isc u tir  so b re  e l la s ,  sino  res­
pecto á  las que se  concedan en  adelan te .

C uando se  tra ta  de  pensiones por b ab er m u erto  los racullativos 
e l uño 55, cabe al ac red ita r  ese  becbo q u e  se  com eta ludo  g én ero  de  
equivocacioiies, p o r  no d ec ir  o tra  c o s a ; y de  aqu í que  a  mi m anera 
de  ver d eb ie ra  fijarse un  plazo d e n tro  del cual so lic itasen  ia pensión 
las personas que  tuviesen  derecho  i  gozar los beuefleios de  la  ley.

A raíz de l su c e so , ó  sea  en  los m om entos m ism os en  q u e  acaba 
de  ten e r  iu g a r , es fácil in d ag ar la certeza  de  los becbos en q u e  los 
derechos se  fu n d a n ; pero  en  1802, ¿quién  n iega  un  cerliñ ead o  de 
b ab e r m uerto  del có lera  u u  m éd ico , au n q u e  baya fallecido de  p u l-  
inoiitu? A bsolutam ente nad ie .

Noto un signo d e  un d igno  indiv iduo de  la com isió n , am igo mío 
p o r c ierto , com o d ic iendo: ¿qué q u ie re  V. q u e  bagam os? Lo q u e  yo 
q u ie ro  es muy n a tu r a l ; q u e  se  ev ite  para lo sucesivo  lo q u e  boy es 
im posib le , y para ello rogarla  al G obierno de  S, M. q u e , ten iendo  
en  cuen ta  es ta s  ligeras observaciones respec to  de  una  m ateria que  
al lili cuesta  al E rario  5S>5,OUO rs .  anuales p o r es ta s  solas pensiones.

d ic tase  las disposiciones reg lam en taria s oporitinas y q u e  e s tán  en 
e l lleno  de  sus a iribucioncs, p.ara ev itar en lodo caso el m ás ligero 
rra iid e . Yo no q u ie ro  d ec ir  que se  baya com etido  respec to  á  las pen ­
siones de  que hoy nos acopam os; pero  es posib le y aun probable 
que  se  com etan  cu  lo venidero  si no se  dicta un  reg lam ento  para la 
e jecución de  la ley á q u e  estas pensiones se  refieren , im posib ilitan­
do  toda ebnse de  abusos en lo sucesivo.

El Sr. P re s id en te  del CONSEJO UE MINISTROS (d u q u e  de 
T b iu a ii): Al tra e r  e s te  p royecto  de  le y , no ha lieclio e l Gobierno 
más q u e  cu m p lir con un  d e b e r , puesto  que  ex is te  una ley q u e  con­
cede  las pensiones objeto del d eb a te , o to rgándolas á  las v iudas v 
liuérfanos de  facullaiivos m u erto s del cólera asistiendo  á  los enfer­
m os un c ircunstancias calam itosas para e l país. Si el Gobierno, 
pues , ha p resen tad o  e s te  p ro y ec to , lia sido  p o rq u e  los espedientes 
han venido con todos los req u is ito s  q u e  la ley exije; pero  es induda­
ble . sin  em b arg o , que  pueden  com eterse  a b u so s , si uo en  estas 
p en sio n es, en  o tra s , p o rq u e  rea lm en te  están  esp u eslas  á  ellos las 
certilleacíones que  se  dán al cabo de  c u a tro , cinco ó  se is años de 
o cu rrid o s  ios su ceso s; p u es  como los que  han de  esp ed irlas  no son 
los que  han de  pagar tus p e n s io n e s , á  no se r  liom eopáiicam ente por 
la cantidad que les co rre sponda en los 400 m illones de  la con tribu­
ción lo r i'i lo r ia i, hay lugar á  que por seiilím icn los de hum anidad y 
de  com pasin ii, ó por deseo  de  favorecer á d e term inadas fam ilias, se 
perp e tren  fraudes en perju icio  del Estado.

El G nbiernii. pues, se  ocupará de  esto  en  el m ism o sen tido  q u e  ha 
indicado el se ñ o r genera l Calonge, y qne  esiá  muy en  su  lugar, pues 
lo q u e  S. S. desea es lo mísnin q u e 's e  liane pu ta  la concesión de  la 
c ru z  de  San r e m a n d o :  en esta  no se  com eten  abusos cuando se 
concede la lau reada , por liubur respec to  ,á ella un  plazo fijo dentro 
del cual d eb e  so lic ita rse ; y lo propio siicede/íii si se  m urcára  el 
plazo de  q u in c e , ve in te  ó  tre in ta  días para q u é  los que se  concep­
tu asen  con d erech o  á las pensiones las p re ie iid ie ran .

U ep ilo , p u e s , q u e  e l Gobierno se  ocupará de  e s to , viendo, sí de 
alguna m anera e s tá  d e n tro  de  las a irilu iclnnes <|ue la ley le  concede, 
iiiiro iincír alguna modificación, la cual evite que  á  la som bra de  una 
cosa tan ju s ta  como lo es la que tiene  por o lijeio  p rem iar servicios 
p restados en  épocas calam itosas, vengan o tra s  personas q u e  no eslén 
en  el mismo caso, y ob tengan  una  recom pensa á  que  no se  bayas 
berilo  acreedoras.

El Sr. l i r E T :  La com isión se  vé en la obligación d e  co n te s ta r  al 
S r  Calonge.

P rinc ip io  agradeciendo  la ocasión que  S. S . m e proporciona para 
d e c ir  algo so b re  este  u eg o c ío , desagradab ilísim o por c ie r to ; perú 
sien to  q u e  hayan sido  algo tard ías su s  observaciones. Si S. S. las 
h u b ie ra  espueslo  al p rincip io  de  la d isc u sió n , cuando  e ra  su  lugar 
o p o rtu n o , la com isión le  hub iera  contestado daudo  todas las espli- 
caciones nere.sarias; en tre tan to  debo iiiaiiiresiar q u e  la com isión no 
lia podido m enos de  d a r  su d ictam en tal com o lo n a  p resen tado . Sin 
em bargn , el mnl e s  tan g ra v e , q u e  debu llam ar la  a tención respecto 
á  la ley en  si m ism a.

P ur e s te  solo p royecto  se  conceden 08 p en sio n es, lo cual supone 
una ren ta  de  353.000 r s . ,  y por de pruiilo  un desem bolso de  cuatro  
m illones de  rea le s . ¿Hasta dónde llegará la carga  del E stado , si con­
tinúa en o b se rra iic ij la ley tal como hoy es tá , y en  v irtud  d e  la cual, 
com o ha dicho mify bien el S r. P re sid en te  del Consejo de  Ministros, 
DO p u ed e  p resc in d ir el G obierno de tra e r  al P arlam en to esias  pensio­
nes? ¿Cómo podrá el E ra rlo  sobre llevar tan to  sacrificio?

Es muy c ierto , c iertlsim o lo que  lia d iebo e l S r. Calonge y rep e ti­
do  el S r. P re sid en te  del Consejo de  á lin is tro s ; p.ara rem ed ia r mal 
tan  g ra v e , es m enester ad o p ta r a lguna m ed ida , ten ien d o  como tiene 
e l G obierno facultades bastan tes, y siendo com o es la ley tan  ámplia 
para  hacer regl.am enios con objeto de  ap licarla . Eso m ien tra s  tanto 
no  b a s ta ; es p reciso  ir m ás allá.

La com isión , q u e  con la convicción m ás intim a lia p resen tad o  este 
d ictám en n la aprobación del S en ad o , c rée  á la vez d e  su  deber
llam ar la a tención del G obierno so b re  la reform a radical d e  la ley ......

Q ne la ley es o nerosís im a. no cabe  d u d a r lo , bastando  fijarse en 
q u e  aqu i concedem os boy 553,000 rs. m ien tras la Gaceta de  este 
m ism o día concede 30,000; y yo no sé  basta dónde lleg arán  las 
pensiones que tenga que  pagar ei E stad o , eu  cum plim ieu lo  d e  esa 
m ism a ley, si esto  con tinúa  adelante.

He dicho tam bién  q u e  la ley en  cuestión  es in e q u ita tiv a , porque 
p o r m uy im portan tes q u e  sean los serv icios p restad o s por los facul- 
lalivoe, hay u tras clases en  el E stado  que  ios p restan  tam bién  impor- 
(aniisím os en  circunstancias id én ticas , y sin em bargo , no han sido 
a te n d id a s : en  ese  caso se  hallan los cu ras p á r ro c o s , los ju eces de 
p rim era  Tiislancía y o tros funcionarios, en  cuyo favor no s e  decretan 
pensiones, ni s e  Íes d ispensa n inguna consideración.

El Senado debe co n g ra tu la rse  de  h ab e r oído al G obierno de  Su 
Majestad que adoptará  las m edidas convenien tes para  q u e  estas pen­
siones se o to rguen  con equidad y en o  ju s tic ia , pues resp e tan d o  como 
re sp e to  los fiiiidados m otivos q u e  pudo b ab e r para d a rse  esa ley 
como un estim ulo  poderoso  qne  hiciese p re s ta r  servicios im portan tí­
sim os en  circu iislancias c .dam itosas, m e p a re c e , no o b s ta n te , que 
en el estado  á  que  han llegado las cusas se  hace necesario  adoptar 
un  rem edio  q u e  sea  eficaz.

El Sr, P re sid en te  del CONSEJO DE MINISTROS (d u q u e  de  Tetuan): 
No estoy conform e en q u e  la ley sea in justa , pues la creo  por el con­
tra rio  fundada en un  princip io  de  ju slic ia  y en  uu  p rincip io  de  con­
veniencia, constituyendo  com o constituye  un  g ran  estim u lo  en  mo­
m entos d e 'c a lam id a d  p ú b lica , com o son las e p id e m ia s , las cuates 
d ifunden  el te r ro r  p o r todas p a r te s , llegando ocasiones én que  se 
niegan todo auxilio  unos á o tro s , p o rq u e  td deseo  de  conservar la 
vida se  hace  su p e rio r  á  los se n iim ien los de  h um an idad . Eutonces
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el proyecto . con q u e  term inaba

i

PESSAMIENTO MUÍ ACEPTABLE.

E l p e r ió d ic o  q u e  e n  e s lo  C o r le  s e  p u b l ic a  co n  e l  t i tu lo  de  
A.N.UES ÜE llz.NEf-,cE.NciA, 8c liS h c c b o  C ürgo CD SU ú llio jo  iiu iu e -
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33-1 EL SIGLO MEDICO.

ro de uno de los diversos proyeclos que en estos tiempos últi- 
RIOS se lian sometido al cxámcu dcl periodismo médico; y se 
propone ir  tratando sucesivamente las cuestiones que consi­
dera de mayor inierés, y por decirlo as i, fundamculales.

Pero nuestro apreciable colega emite al final de su articulo 
nn pensamiento que nosolros, sinceros amantes de! bien, al 
])DSü que opuestos á lodo lo que sea desordenada y esléril 
confusión, nos apresuramos á acojer.

Traslademos primeramente e! párrafo de los Anai.es a que 
hemos becbo referencia*, y añadamos luego alguna considera­
ción en su apoyo.

Asi dice el periódico de beneficencia:
i l lc m o s  dicho q u e  nos proponem os exam inar con detención el 

nrovciclo n u e  ha ir jid o  al d eb a le  La Fuersa de a n  Pemamienlo, pero 
ííín és nos^ a irev“  in d icar la conve.-iencia de  “ ' ‘í*
re u n ió n  de  l<* d irec to res d e  los periódicos faculialivos j  dem ás p « -  
lo S a T d u rsc V rc a ii in te re sad as ú sean com peten tes en  esta  m í ie r i a .  
p a ra  q u e  arm onizándose las opiniones w das , p u ed a  fo rm arse  un  eon- 
unlo acep tab le  j  exen to  d e  los inconvenien tes 

ofrece P or e s te  m edio s e  o b tendrían  m ás p ro n to s resu ltad o s  d e  los 
q u e  W e d e  d a r  la d isc u sió n ,  á  veces ap as io n ad a ,  de  la  l 'f  P®/dw  
d ic a ; V au n q u e  el S r. C uesta  se  v iese precisado a 
la  fórm a de  su  tra b a jo , siem pre  le  qu ed aría  la 
in ic iad o , con provecUo paca lo d o s , la reg eneración  de  las c la ses a 
ruYa defensa se  c o n sa g ra .«

No diremos nosolros que el Sr. Cuesta haya sido el inicia­
dor dcl pcnsamienlo que ahora se presenta como fl.manle 
(sin que jior esto desconozcamos el mérito de sus buenos 
deseos y de su eficaz diligencia), por cuanto ya en ¿813 se 
efió á conocer uno muv análogo, y después son varios los que 
lian llenado las columpas de los periódicos , llevando la 
unidad del pensamiento alguno de los que le concibieron, 
basta el estremo ridículo de proponer uu uniforme con insignias 
diversas para cada gerarquia del cuerpo que pretendía crear, 
y proponiendo otro que se estableciera uu raimslerio od hoc; 
nomo =i ahora, y para el solo objeto de ordenar la asistencia 
médica de los pueblos, se fuera a organizar de nuevo la socie­
dad , constituyéndose el pais de un modo especial e musitado 
en los demás, y acomodándose la administración entera al 
gusto de nuestra profesión.

Mas, por lo mismo que nos son perfectamente conocidos 
algunosceulcnares de pensamientos, más ó menos útiles y 
aceptables en ocasiones, y en otras más ó menos incongruen- 
-les y eslravaganles, acojemos con gusto la idea de una 
reunión etique estos puntos de vital inierés para la sociedad 
en general y para las profesiones médicas en particular, se 
ventilen de una manera desapasionada, concienzuda y grave, 
ofreciendo por fin al Gobierno el resultado de aquellas deli­
beraciones.

¿Nó se reúnen io s  libre-cambistas con el un de discutir 
los principios económicos en que se fundan sus opiniones y 
hacer cnanto puedan para lograr que estas se generalicen y 
acepten? ¿No se reúnen otras clases con miras análogas? Pues 
hagamos lo propio nosotros; y de una manera formal, desapa- 
sionaday prudente, procuremos armonizar los jnlereses del 
pais, de'la humanidad y del Gobierno mismo con los de las 
diferentes clases médicas.

Allí, amistosa y-dignamenle, como corresponde á personas 
ilustradas, competentes y deseosas del bien, podremos tratar 
punto por punto las graves cuestiones profesionales que ha 
largo tiempo se agitan, no solamente en España sino fuera de 
ella, y lo haremos seguramente con mucho más fruto que en 
las columnas de los periódicos, sobre lodo si se 
á formar un programa al cual se ajusten en lo posible las 
discusiones.

No queremos esforzar más por hoy las razones que hay para 
acoplar lo propuesto por los A s a l e s . Advertiremos tan solo 
que presentando cada periódico pensamiento distinto, y aun 
mulliplicidid de pensamientos, podrá armarse muy bien una

interminable algarabía más propia para ocasionar á las clases 
médicas nolable mengua de consideración y prestigio que 
para producir beneficio ninguno, pero no so llegará jama? a 
un ponsamienlo común. Y faltando e! apoyo unánime délo 
prensa do buena fé, malgastando cada cual sus fuerzas en 
impotentes movimientos y en una perpélua agitación, nada 
beneficioso habrá que esperar ni para la causa do la humani­
dad , que es la principal, ni para la de las profesiones médi­
cas, necesariamente enlazada con ella.

Ocasión es esta de dar una satisfacción á aquellos de 
nuestros suscritores que nos hayan supuesto libios y poco 
menos que indiferentes en presencia de los alarios proyec­
tos entregados al dominio de! público médico de poco tiempo 
á esta parle. No ha sido causa de nuestro aparente desden ni 
la falla de inierés por la clase á que pertenecemos, probado 
un millón de veces en nuestra larga vida periodística y en 
todas las posiciones que hemos ocupado, ni el menosprecio a 
los autores de los pensamientos que se han ido presenlando. 
Nuestras intenciones, siempre redas, nueslro enluvíosmo profe­
sional y nuestra moifcsftn, rechazan esa torcida interprelacion.

Tres causas principales han dado motivo á nuestro re­
traimiento: es la primera la profunda convieinon en que 
estamos, deque nada, absolutamente nada, ni aun ayudara 
formar una opinión bien sentada y segura, podía alcanzarse 
por el camino que la prensa médica habla tomado; consiste a 
segunda en el fundado temor do acrecentar las diricullades, la 
confusión y el desconcierto, añadiendo nuevas opiniones á la? 
que cada día se presentaban, siendo asi que lo que muy de 
veras anhelábamos era verlas reducidas á una sola, bien for- 
mulada, y por todos seguida; y en.fin,Ja sinceridad nos faerza 
conceder grande influencia en nuestra conducta sobro el 
asunto, á la'repugnancia que ya nos causa el presentar miefci 
planes de ventara, á los cien veces chasqueados profesores de 
partido, con riesgo de que alguien presuma que los periódi­
cos líiynoj se burlan de su situación, ofreciendo vanas espe­
ranzas y engañadoras ilusiones como estimulo para que se
suscriban. • i.

Nuestra conducta sobre estos asuntos se arreglara en 
sucesivo á la que sigan nuestros colegas. Si por desgracia no 
estuviere con la suya en perfecta armonía, aseguramos que lo 
estará siempre con los intereses legilimos y bien entendidos 
de la clase á que pertenecemos, con la dignidad y el decoro 
de la profesión médica y con el bien público.

R .  V .

AL € RESTAÜÜADOIl FARMACÉUTICO,» USA RECTIFtCACiOS V 
UNA SÚPLICA.

A la advertencia que hicimos al Bi'síaurado»' farmacéutico en 
el núra. 436*do nuestro periódico, contesta en el correspon­
diente al 18 de mayo con otra uAdvertcncia.n Mas como en 
este arliculUo se cometen algunas inexactitudes relalivamenie 
á la causa y objeto del nueslro, bueno será rectificarlas bre­
vemente para no estraviar la opinión.

No hemos tratado de combatir, como El Besíauranor supo 
ne, «el error de que los farmacéuticos sean los úo‘cos ‘1 
estudian ciertas materias,» que semejante disparate no o ' 
dicho tan iluslrado periódico, sino la presunción de que losja- 
macéulicos están más instruidos en ciencias físicas, q u m c m  
naturales que los médicos. El retq á que se refiere y que efccu- 
vamente hicimos, y ahora nuevamente,repetiremos, poffi'J®>aiUClUV llJLiiUiua, j  S.UV.- -------------  I -
provocación se repite, nada tiene que ver en verdad con 
asunto palpitante, sino para combatir la susodicha i
infundada, injusta, inmotivada y ofensiva para la c |
médica. ,

Últimamente: Restaurador entro protestas de ’ ,
(le no abogar por el esclusivismo, do recliücaciones, salve i

des, etc 
nuestra 
mas lar 
cukívai 
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(hace t 
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iota en 
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juc etecli'

, porque In 

lad con su
presunción
a la das»

j  igualdad, i 
¡, lalveda-l

des, etc., rep ile  ahora la inex iíc la  y  ofensiva  idea que motivó 

Dueslra advertencia p r im e ra , asegurando eu una parte que  es 

más larga ia lista que  pudiera p re se n la rde  farm acéuticos que 

cuH ivao las ciencias naturales, que la de lo s  m éd icos; reco­

mendando, sin  duda para com p rob a rlo  m ism o, una  ojeada 

(hace tiem po que se hizo esla d iligenc ia } al escalafón de 

calcdráiicos, y  o irá  hácia los cam pos de la h isto ria ; y  soste­

niendo, por ú l l im o , oque los m édicos con sola su  propia 

facullad no pueden acud ir adonde llega  la  farm acia po r s i 
sola en esta cuestión.»

Y  nosotros que  vem os en lre  reclificaciones y  frases vaga s 

con claridad sum a las m ism as ofensas de que an lc s no sile fen - 

dimos, y  que no qu isié ram os entrar de lleno en una  materia 

pesada para m uchosjecto re s, aunque g loriosa  para la nroiii- 

cina y su s  profesores, rogam os al Restaurador famadutico que 

sin mas d ilación rectifique, ó m ejor, retire esas ideas en  su  
número inmediato, declarando , que  tanto la medicina como la 
farmacia, que  tanto los médicos como los farmacéuticos han 

alcanzado, alcanzan y  alcanzaran abunünnles laure le s, c u U i-  

vaiido con ardor las ciencias físicas, qu ím icas y  naluraies. Y  

si en obsequio ai decoro de am bas facultades no quiere hacer 

El Restaurador &S6 pequeño sacrific io, prontamente verá  en 

El. S;oi.p M.IÍOICO el justo e log io  que se debe á lo s  g ra n d e s ' h ie - 

fccim ie iilos de la clase m éd ica, com o cu lt ivadora  iucaiisable 
de toda la filosofia natural.

J. G.v b ó p íl o .

LEGADOS DEL DR. AI.VARE2 ALCALÁ.

El ilustrado y laborioso méilico D. Francisco Alvarez Alca­
lá, cuya necrología-publicamos en nuestro núm. 436, no 
satisfecho con los numerosos servicios que durante su vida 
ha prestado á la ciencia, ha dejado en su testamento una evi­
dente prueba de que deseaba perpetuar su amor á la medicina 
consignando dos disposiciones, apreciabiüsimas tanto por su 
valor, como por los raros que son en nuestra patria los ejem­
plos do esta clase. Dispone, en primer lugar, que su nume­
rosa y selecta librería se destine á la biblioteca de la Facul­
lad de medicina de la Universidad central; y en segando 
lugar, que se entregue á la Real Academia de medicina de 
Madrid la cantidad do tOCHüüO rs. en títulos de la Deuda con­
solidada del 3 por ioo, para que con los intereses se dé anual- 
luenle un premio, según el programa que juzgue.conveniente 
adoptar la espresada corporación, y sin más condiciones que 
la (le que lleve el titulo de « Premio Atrarez Alcalá.n

Este será el primer legado que, con aprobación dgl Gobier- 
aode S. M ., recibirá la Real Academia de medicina de esta 
Córte; legado, queescitará enlre ios médicos españoles una 
noble emulación; que contribuirá directamente á los progre­
sos de la ciencia, y i^o  redundará eo último resultado en pro­
vecho de la humanidad. Bajo este concepto, el - Dr. Alvarez 
Alcalá se ha hecho acreedor á la gratitud, no solo de sus 
comprofesores, sino do todos sus compatriotas, y merece quo 
la Academia inscriba su nombre en una modesta lápida, que 
demuestre á las futuras generaciones el aprecio con que se 
fecibió el espresndo donativo.

B. ' • '

Por las siguientes cartas que han recibido los directores do 
les periódicos médicos y farmacéuticos do Madrid, venin con 
satisfacción nuesivos lectores el buen espíritu que anima á 
los distinguidos diputados que las suscribeu, y b  mucho quo 
de su talento y elocuencia pueden esperar las clases médicas 
cuando se dirijan al Congreso eu demanda de cosas razona­
bles y justas.

Sn. D. Serapio Escour.
Muy señor mió y de toda mi consideración: lie  recibido con sumo 

placer la Ronrosa carta que V. y sus apreciables compañeros de  kv 
prensa m édica han tenido á bien dirijirm e, manifesiámiome su aera- 
(leeimienio por lo que como diputado he podido hacer en favor de 
las clases en cuya representación han obrado , t á las cuales yo me 
felicito de pertenecer; y aunque no me considero m erecedor de la 
mención conque  me han favorecido, tengo el deber de  espresar i  
Vds. mi g ra titu d  por tan delicada distinción.

He empleado constantem ente m is escasas fuerzas en favor de las 
clases medicas, por cuyo bienestar me intereso sincera y cordinllsi- 
m am ente, y si bien los resultados no han correspondido á mis vivos 
deseos, me complazco en pensar que he podido contribuir en algo á 
que se empiece t¡ hacer justic ia  á sus m erecim ientos, abriendo las 
puertas á mejor porvenir que e t que hasta ahora se  ha ofrecido á las 
familias de los que tan importantes servicios prestan á la humanidad.

Las profesiones médicas cuentan ya con alguna protección por 
parte de la ley; ésta, recompensa los desvelos y la abnegación de ios 
que por el cuidado de la salud pública comprometen su  existencia, y 
mucho mas conseguirán si los que pueden hacer algo eu su obsequio 
las consagran sus talentos y los recursos d e q u e  lesesdatio  disponer.

Recihau Vds. las gracias m ás espresivas por su deferencia, y no 
duden que mi voruulad está siempre al lado de esas clases á quienes 
soy deudor <le repetidas m uestras de atención y simpatía.

Con este motivo tiene la honra de ofrecer % V. sus respetos su 
ateulo seguro servidor y comprofesor Q. B. S. M.

'  P . Calvo Asexsio.
Madrid IG de mavo de 1602.

Sb . D. SetApni Gscolai.
Muy señor mió y de toda mi consideración: Ha llegado A mis ma­

nos la felicitación que V. y los dignos directores de los periódicos 
de medicina, cirujlii y farmacia se  sirven dirijirm e con motivo d é l a  
p a n e  que me ha cabido en las comisiones del Congreso que han 
entendido en el exámeii de los proyectos de ley presentados p o r el 
Gobierno de S. M., papa la concesión de pensiones á' las viudas de 
facultativos m uertos del cólera.

Aunqiio en lo quo he podido hacer entra casi por completo el cum­
plimiento estricto  de un  deber sagrado, no puedo menos de agra­
decer á V. y sus dignos colegas, la benevolencia con que han juzga­
d o  mis actos.

Al trasm itir á V., para que se sirva comunicarlo á sos ilustrados 
compañeros, este testimonio de mi reconocimiento, debo asegurar­
les, que siempre me hallarán dispuesto á dispensar á las familias 
de los profesores que mueren por efecto de rasgos de caridad y 
abnegación, torta cuanta protección y apoyo estén ai alcance de  mis 
escasas fuerzas y grande voluntad.

Con este motivo me ofrezco á las órdenes de V., como su atento 
S. S. Q. S. M. B.

Mabiaxo Baliestebos.
Madrid 30 de mayo de 1803.

Seas. DmECTonss as ios perióoicos i Zdicos.

Muy señores míos: lie  recibido con nincbo gusto la comunicación 
que han tenido Vds. á bieu dirijirm e, m ostrándome su gratitud pol­
lo que he hecho en favor de  las familias de los facultativos que 
sucumbieron en la última epidemia del cólera. No perteneciendo á 
las comisiones de  diputados, poco he podido hacer en favor de clase 
tan benem érita, y solo puedo recibir la m uestra de reconocimiento 
con que Vds, me honran como premio de m is buenos deseos mani­
festados en el seno del Congreso.

Esto es tam bién lo que puedo ofrecer á Vds. para en adelante, y 
como recuerdo siem pre con placer y basta con orgullo que soy liijo 
de un m édico. les ruego que me consideren como si perteneciera yo 
mismo á las clases m édicas, y que cuenten siempre conmigo has’ta 
donde alcancen mis fuerzas para todo lo que pueda conducir á s u ' 
bienestar y á su brillo.

Tengo al mismo tiempo mucho gusto en ofrecerme de Vds. muy 
sinceramente sn  atento y  seguro servidor Q, S. M- B-

S. PE Olózaca.
Mayo IG de 18G2.

C RÓNI CA .
M iniado  n n n i l u f i o  d e  M í n d v t d .— P r i n c i p i a  á i i c n t i r a o

el Calor, tam o, que la tem peratura máxima ilegó á .ser la de 34° del 
termómetro centígrado, asi como la infnima io fué la de 9*. Los 
vientos soplaron frecuentem entedel S ., dei S-S-0- y O-S-0.; el esta­
do del cielo despejado, aunque no faltaron cel.ijes, nubarrones y 
algunas ligerlsimas lloviznas. El barómetro marcó la misma presión 
atmosféricB que  en los últimos d i.is: sin embargo, el viernes por la 
mañana descendió dos lineas, que fué precursor de una abundante y 
fuerte lluvia que buho por la tarde  y por la noche.

Se han aumentado las calenturas interm itentes cotidianas y te r­
cianas, las gástricas, varias de las que pasaron á hacerse tifoideas 
en e lsegundo setenario , los dolores reumáticos y las irritaciones 
gasiro-intestinales, babieiido disminuido las anginas, las pleuresías.

i
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N úc

las neum nnias v las congesliones ce reb ra le s  y bepSiicas. S iguieron 
observándose Iw slam es casos de v iruelas y de  sa ra m p ió n , pero  iio 
tan to s de  ios ferina como en  los d ías an te rio re s . .

E l m avor núm ero de  las defunciones q u e  s e  observaron  en este 
ú ltim o periodo perienecrefon  á  enferm os q u e  partecian afecciones 
crónicas d o lo s  pu lm ones, de  lo s g ran d es  v asos, y de l ce reb ro  o  de 
la m édula espinal.

T i m b r e  p i > i ; a < I o  e n  n k r l l  p o r  l o s  p e r i ó d i c o s  m é d i c o s ,
según  la Gacela de l U  del c o rr ie n te :

El. SiOLo l l É D K O , en  la Peiiinsu ls. .
Id . en  las A ntillas. . .
lil, en  F ilip in as..............  33

La  Es/«7iÍo Médica, en  la  Península.
E l Oéaio quírúrjico, en  id .....................
E l lá lioa  Médico, en id .........................
E l ¡lojiilor de ta Salud, en  id ...............

516 (
i)6 C74
3ál

500'
216
4D8
24

Sum a total de  lo satisfecho en abril p o r  '  
dereclio  d e  tim b re  p o r Ibs periódicos 
m édicos d e  eslá  C órte ....................................  I , i7 á

K i ie n o  o m U I o e o . — n e s p u e s  d e l  b a n i | u c l c  p e r i o d í s ü -
co-inédico ce leb rad o  en ia nuche del U ,  había fia idam eiilo , sin 
d u d a , para ag u a rd a r  q u e  los dos periód icos de  liom eopalia se  trá lá - 
ran , si no con caVifto, con cu rlesla  al m enos j  a iih  cop cp ridad . Y 
esto  debía esp era rse  la m o  m á s , cnan to  qOé alguno de  Bllos se  p e r­
m itió  q u e ja s , si b ien 'com ed idas y suaves, por el ira lo  un  tan to  cu an ­
to  desab rid o  q u e  n u estro  periód ico  m ism o ha  d ispensado  alguna 
ver. á  los hatinem annianos. No ha sido  a s í, sin  em bargo ; an tes hemos 
visto  á  uno de  ellos calilicar á c ie r to  a n ie u iis ta  de l o tro  de  presun- 
liioio, <¡e represéntame lejditao de la fanfarronería y  vanidad, e tc .— 
P or Dios, h e rm an o s, si q u ie ren  que  los ad v ersa rio s c ien lilico i (que 
no  por se rlo  dejan de,apreciarles) los tVaieii b ien , em piécon por tra ­
ta rse  b ien  m i'uuam en le ;,dé jense  de quere llas  y  resen tim ien to s. ¿No 
se rá  m ejor q u e  em pleem os toda nuestra  vilaliuatl eu perfeccionhr tos
es tu d io s ci( ■ ............. ... '  ................
las m uchas
ellos m ism o . .............. ------------------------------------ --- . . .  „
vez se  nos deslice  la p lu m a , no ya con tra  pérsonas d e term inadas, 
p o rg u e  esto  no  lo liacen ios n u n ca , sino cóiilra 'ras'doÜ trliias que  su s­
ten tan  y lus p rác ticas 'q u e  s ig u e n .

Q u e  lo  i s c p a . — H a b l a n d o  d e  . E l  S i g l o  M é d i c o  c i e r t o  
periódico  de  farm acia q u e  en  D arcelona se  im p rim e , y q u e  es muy 
posib le no c u e n te  100 suscrito res en  todn E sp afia ,  d ice  ignorar 
liasla q/iipunletUene las simpalias de.los profesores españoles,.. y¡i 
q u e  nu le  sea fscjl oxam inar las listas de  n uestros, ab o m id o s , lian
deb ido  liaslarle  para reconocer q u e  tien e  a/gu«<w sim pniU s el lieclin 
de  ven irse  publicando, con uno o,con o iro  iiiiip b re , d esd e  ISIJl.y la 
circu iistaneia  de  se r  el q u e  Pega m ás por derechos de  tim b re  y  de 
fram pieo para España, U ltram ar y el e s tran je ro . i.as .sin ipstlqs de  un 
periódico se  acredit:in  por e l núm ero  de  su sc r ito re s ; y so b re  lodo, 
por el d e  su sc rito re s  constan tes, q u e  l.a populachería  m ó'lica suc io  
por m om entos a tra e r  á los incan tos des lum hrándolos con in funda­
das esperanzas.—Ya que noso tros le  ofrecem os los d a to s m ás p rec i­
sos para ca lcu lar n iie s ir js  s im p a tía s , ¿nos su m in is tra rá  é l alguno 

. para ap rec ia r la suya? De lodos m odos ie  a.seguram ns q u e  la clase 
médica no está  con el co lega barcelonés en  e i asnillo  qire d ebate , 
f.on  inm ensa facilidad podríam os p o n erla  en  m ovim iento y hacerla 
siiscTthir doeim em os, para  o p o n er á dociimenlos \ pero  ho  ol-e h em o s. 
D eseam os muy sinceram en te  la  unión y buena .armonia de  dos p ro­
fesiones herm anas; » en  la se g u rid ad  de  q u e  no pueden  p e lig ra r  los 
derech o s legiiirnos de  la c la s e  m édica, nos reducim os á lam en ta r los 
e.siravios d e  algunos que p arecen  em peñados e n  so lic ilu r rom pi­
m ien to s y coiillii'tos.

a c c c lo n .  —  I t o s d c  l . °  d e  J n n t o  p t - ó x l n i o  n e
aum en tará  una  seccioo faculU ilivaálas nnulro  q u e  tiene  e )4 .° d istrito  
de  Benellceiicia de  e s ta  C órte para la asistencia á  dom icilio.

T n c l / W .  —  C o u f o r n i á D d o s e  l a  J u n t a  m u n i c i p a l  d o  
B cneliceiicia de  M adrid, con e l iiifurm e d e  la Jun ta  consultiva fanua- 
céu tica , bu refonnadu  la larifn especial que  rije  para  el se rv ic io  cíe 
la bospilalidad  d u in ic ilia ria , inc luyendo  en  ella los m edicam entos 
q u e  desde  q u e  se  form ó la a u te r io r  se  fian introduc ido en e l uso 
niKilico. la vez ha acordarlo lia re r  de  las nuevas tarifas.una gran 
im presión  con objeto d e  re p a r tir la  á lodos los profesores dol cuerpo 
fíin illa tiv o , y de  espenderla  para los fjrm aréu tico s  de  las corporacio­
nes lienélicas del re in o  q u e  deseen  adqu irirla .'.

E l  d i r e c t o r  d e  N i t n i d u d  m l l M n r  h a  a l e l o  a n l o r l x a d o  
para q u e  dé  colocación á ios m édicos prov isionales proredeiiLes del 
e jército  de  ocupación de  A frica ,  en  los cuerpos .eje in faiileria donde 
haya vacantes.

i V o m 6 > * n m l c H ( o . — H a b i d o  n o m b r a d o  j e f o  d e  S ó á i i l d a d
m ilita r de la cap itanía geoern l de  G aiici.i, el su b in sp ec to r  m édicu de 
segunda clase P. Jaim e Vila y P ocis,. eu  reem plazo de  D. P ab lo  del 
Alamo y C ab a lle ro , q u e  obtuvo su  ju b ilac ión .

O p / t u n c l o n . — A c a b a  d o  m o r i r  r u  l * a r i e  e l  S r .  T o i N e a i i  
(d e  M untm artre), couocnio p o r su  m étodo d e  ■calcterismo de  la 
la ringe  en el c roup  ,  y p o r su s  e.scrilos so b re  bis atecciunes 
d ifléricas.

re s  eu  fu u d ar un lio.srytal q u e  lleve sái iionibre. E sto  s e r ia , en  con­
cepto del espresado  periód ico , el m ejor y más ju s to  hom enaje que 
podía d a rse  á  su s  v ir tu d e s ; porque e l principé, aunque amaba las 
a r te s  y cu ltivaba las c ie n c ia s , a tend ía  so b re  lodo a l liien esta r del 
pueblo.

V A C A N T E S .

P t 'o p u e t l a  p i a n t r ñ p i c H . —VA p e r ió d ic o  T h e  E<ih c c I
propone q u e  en  lugar de  e lev ar iinn ro lum na á la m em oria del p r in ­
c ip e  A lb e rto , se  em pleen los 700 ú  800,000 francos de  tos suscrito -

l.n ESTÁJV, La plaza de tnldire-cirujaite . de Cantalojas, de 170 
vecinos, co la provincia de Guadalajora , pacLido de Atienta ; su dotación 
anual 10,000 rs. pagados por el ayiinumlcoto en trimestres' vencidos, 
casa par.i habitar y Ubre de contribución. No llené anejo. Las solicUudcs 
se dirijírán al ayuDlamíento basu el 30 d e .jim io , en éuyo tila se
proveerá.

— La de médico-cirujano  de Cedillo, provincia do Toledo; sn pobls- 
’clon 273 vecinos. Su dotación O.SOO rs. Las solicitudes en el término 
de 20 dias.

—La de mddíco-cirujan» de Belvis de Monroji, provincia do Cíceres; 
su población 232 vecinos. Su dotación é.300 rs. por la asistencia de los 
pobres. Las solicitudes basta cl 12 de junio.

— La de médico-eirujana de Perciro.de Aguiar , provincia de Orensei 
su dotación 3,000 rs. por la asislenciu de las familias pobres. Las apUd- 
tudes basta el 22 de Judío.

•—l.a de médico-cirujano  de ürnoila, provincia de VaHadolid ¡ su 
dotación 600  rs. pagados trimestralmento del presupuesto municipal, y 
además las igualas. Las solicitudes hasta el 22 de junio.

— Una de las tres plazas de médico de Bilbao, Su dotación S,S00 
reales. Las solicitudes hasta cl 22 de junio.

—La de médico titular Je  Paracuelios do Jaram a. población de IdO 
veo^gs, distante dos y media leguas de la provincia y Córte de Maiirii! 
y una de la'estaciou de la linea fértOia de Madrid á Zaragoza, establecida 
en Torrejon de Ardoz; su dotación es la do 8,000 rs. en esta forma: 
2,700 del presupuesto municipal por la asislenult de la clase meneste­
rosa y los a.SOO reslanlcs por la de pudientes, según siiscricion, pagada 
toda por ci ayuntamiento por mensualidades y trimestres á elección dcl 
profesor,’ Los aspirantes presenUrán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
dicha villa en el término de veinte dias siguientes al de la Inscrcleu de 
este anuncio, haciendo en ellas mención eapresa de las Cccbas en que 
respectivamente se lo espidieran sus títulos y punto de sn actual resi­
dencia. El nombramiento ha de merecer la superior aprobacioo del 
Ezemo. Sr. Gobernador do la provincia. Paracuellos <2 de mayo 
de 1862. —E. A. , Pedro Ilerrnnz.

__El partido do mddiVo do la villa de Rscoriaza. provincia de Gui­
púzcoa, que se compone con la deSaiinat; su dotación es de 6.U00 
reales pagados por trimestres de los fondos-municipales de ambas villas, 
y 9(y fanegas de t r ig o ; no' so comprenden en ella eVba'hiltIO eclesiástico, 
ni la comunidad de religiosas con sus vienrins,' cdti quicnos bará el 
facultativo sos conducciones particulares: lipnc además derechos por 
visitas, do cuyo pago podrán eximirsa los quOjhag.tn ajustes conven­
cionales con cl Caciillativo. Los aspirantes presct/larán sus soUciludes en 
la secretaria del ayuntamiento de esta villa, donde estarán de maniSesto 
las condiciones dentro dcl término do quince dias contados desde >i 
inserción de este anuncio en El Siglo álónico. Escoriaza 13 de mayo 
de 1882,—El alcalde , Manuel José de álazmcla.

—La de mídico y la de c i r u ja n ^ i t  TaboadoUa , provincia de 
Orense ; la dotación de cada una por asistir ,á 100 pobres es la de 1,630 
reales pagados Irimestralmcnto de fondos municipales y las visitas per 
separado á cerca de 302 pndieiilcs , graduadas cada una de iqucllas á  
razón de l  es. Las soUciludes hasta el 17 df junio. >

—La de cirujano  de Saotibailoz el Bajo, -provincia de Cácerusisu 
dotación 1,000 rs. y las igualas con 230 vecinos pudientes. Las solici­
tudes basta el 43 de junio,

— La de ciruynno de Gaoborrilto , provincia' de Cáceres ; su áotscioc 
700 rs. y las ¡gualas con 73 i. 80 vecinos pudiejtlcs que acoslumbran át' 
una faoega de trigo cada uno. Las scliciludes hasta el' 23 de junio,

— La de cirujano  de ílengarauHor , 'pfovincia de-Avita , su población 
65 vccinoi; su dotación 500 rs. del presupiiesln municipal por asistirá 
los pobres, 72 fanegas de centeno , y casa.- Las solicitudes bqsia el I! 
de junio.

—La de /'ar/íiaciíuíico de Picdrahila, provincia ’iic Avila; su doticioa 
2,280 rs. de fondos mnnicipalcs irlmsslcslibedto pag.tdes por suminis­
trar ios meiilcámcnlos á 180 pobres, Las solicitudes basta e l l S de junio,

—La do farmacéutico de Magaña y aicio anejos, provincia de Soria: 
so delación 300 rs. por dar la medicina á 90 pobres, pagados dcl presu­
puesto municipal. 8,000 rs, y 300 mediiis fanegas do trigo eomun , cas* 
y aprovechamiento de leñas. Las solicitudes hasta el 40 de juoio.

— La áo farmacéutico de Navaleun y un anejo . provincia de Tolcdn:
su dotación 45,000 rs. Las soUciludes basta cl 43 de junio.

__t i  de farmacéutico de Aguiiar do Tampos, provincia de Valladolid;
su delación 23 0 fanegas do trigo, cobradas por cl profesor en setiembre. 
Las solicitudes basta el <3 üc junio.

Por loiin io no Urmadu;
El Sr(o. de la Redacción . R. SauzaiiTus

Editor, «AMILL i>E IIOJA.h.
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